CAPÍTULO 1

ASEGURAMIENTO

AUTOEVALUACIÓN PREVIA

AL TEMA

ASEGURAMIENTO

El proceso de aprendizaje inicia cuando alguien reconoce que no sabe, el siguiente paso es saber que es lo que no se sabe y sobre esta plataforma podemos construir con firmeza nuestro conocimiento futuro.

Los propósitos fundamentales de una autoevaluación previa son:

1. Que puedas tomar conciencia de lo que no sabes, este será el punto de partida de tu propio proceso de aprendizaje.

2. Que dudes de lo que sabes, esto te permitirá reafirmar tus conocimientos actuales.

3. Que tus respuestas a esta autoevaluación se conviertan en un reto y en un compromiso contigo mismo para el estudio de este capítulo.

4. Que te sientas motivado para construir tu propio aprendizaje.

INSTRUCCIONES

· Separa las hojas de la autoevaluación del resto del libro para poder trabajar mejor en ellas, (las hojas ya están preparadas para ser arrancadas, sólo jálalas cuidando que se corten por la línea punteada).

· Contesta con lápiz, esto te permitirá auto corregirte en la siguiente fase.

· Lee cuidadosamente cada reactivo.

· Piensa.

· Escoge la alternativa que consideres correcta SIN CONSULTAR LOS APUNTES.

· Utiliza el renglón disponible para:

1. Complementar tu respuesta.

2. Condicionar tu respuesta.

3. Fundamentar tu respuesta con los números de artículos o reglas de las leyes, reglamentos u otros dispositivos jurídicos que soporten tu respuesta.

4. Expresar tu punto de vista.

5. Plantear tus dudas.

· Existen reactivos en los que, (por su ambigüedad a propósito), necesariamente deberás utilizar el renglón disponible, para poder soportar tu respuesta.

MUY IMPORTANTE: Todos los reactivos deben tener una respuesta antes de leer los apuntes, NO IMPORTA si la respuesta es buena o mala, es simplemente una herramienta de aprendizaje, si no tienes idea del asunto pon la respuesta que te lata en tu corazoncito.

Una vez que has respondido TODAS LAS PREGUNTAS, procederás a leer los apuntes, pero no en una forma árida y aburrida, si no que en un proceso de INVESTIGACIÓN, de búsqueda, de resolución de dudas y de enriquecimiento intelectual, al leer los apuntes encontrarás respuesta a cada una de la preguntas de la autoevaluación lo cual te permitirá que corrijas la autoevaluación y de esta manera des un paso más en la construcción de tu propio conocimiento.

Al INVESTIGAR y auto corregirte haz anotaciones en los renglones disponibles en cada pregunta para ampliar tu respuesta, resaltar aspectos importantes o anotar dudas para una posterior investigación, de tal manera que la autoevaluación se convierta en tus “apuntes personalizados” y material para futuras consultas.

1. CUALES DE ESTOS SUPUESTOS DARÁN LUGAR A LA INSCRIPCIÓN EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO: 

a) relación de trabajo

b) continuación voluntaria

c) incorporación voluntaria

d) ser socio de sociedad cooperativa

e) decreto presidencial

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
2. EL RÉGIMEN OBLIGATORIO COMPRENDE LOS SEGUROS DE:

a) Riesgos de trabajo.

b) Enfermedades y maternidad.

c) Invalidez y vida.

d) Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

e) Guarderías y prestaciones sociales.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
3. PARA QUE EXISTA LA RELACIÓN OBRERO PATRONAL SE DEBERÁ PROBAR:

a) La obligación del trabajador de prestar un servicio.

b) El deber del patrón de pagar una retribución.

c) La relación de dirección y dependencia del trabajador frente al patrón.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
4. ENCONTRAMOS LA FIGURA DE LAS SUBORDINACIÓN, CUANDO LA ACTIVIDAD ESTÁ DIRIGIDA, ORGANIZADA, FISCALIZADA Y DISCIPLINADA POR EL PATRÓN:


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
5. PARA DEFINIR LA SUBORDINACIÓN, EL CONCEPTO “DEPENDENCIA” DEBE ENTENDERSE COMO “DEPENDENCIA ECONÓMICA”:


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
6. DADOS LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, COLOCA EN EL PARÉNTESIS UNA “O” SI ES OBLIGATORIA LA AFILIACIÓN AL IMSS, UNA “N” SI NO ES OBLIGATORIO Y UNA “P” SI LA AFILIACIÓN ES OPCIONAL:

(..........) Mi hermana trabaja como cajera en una tienda de mi propiedad.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Contrato a una persona para que venda mis productos y le pago exclusivamente comisiones.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Contrato a un licenciado en mercadotecnia, como gerente de ventas y celebro con el un contrato de servicios profesionales.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Contrato un gerente general y en el contrato acordamos que sus ingresos serán un porcentaje de las utilidades de la empresa.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Los integrantes del consejo de administración.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Se contrata a uno de los accionistas como gerente de finanzas de la empresa.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) El administrador único de una sociedad anónima

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) El acomodador en el estacionamiento de la empresa, el cual sólo recibe propinas de los clientes

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Los integrantes de un asociación en participación.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Los socios de una cooperativa de servicios.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Los comerciantes en pequeño.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Los patrones con trabajadores asegurados.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Los profesionistas.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Los trabajadores domésticos.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
7. CUANDO EN LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES, PARTICIPE UN INTERMEDIARIO LABORAL, CUALQUIERA QUE SEA LA DENOMINACIÓN QUE PATRÓN E INTERMEDIARIOS ASUMAN, AMBOS SERÁN RESPONSABLES SOLIDARIOS ENTRE SÍ Y EN RELACIÓN CON EL TRABAJADOR:


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
8. LOS RESPONSABLES SOLIDARIOS SEÑALADOS EN LA LEY Y EL CÓDIGO DEBERÁN PAGAR HASTA EL LÍMITE DE SU RESPONSABILIDAD LOS CRÉDITOS FISCALES QUE SE ADEUDEN AL INSTITUTO:


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
9. LA INCORPORACIÓN VOLUNTARIA AL IMSS,  SE DEBERÁ REALIZAR A MÁS TARDAR EN EL MES DE FEBRERO DE CADA AÑO:


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
10. EL DERECHO A LA CONTINUACIÓN VOLUNTARIA EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO SE PIERDE SI NO SE EJERCE MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO DENTRO DE UN PLAZO DE DOCE MESES:


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
11. SÍ SE DA DE BAJA A UN TRABAJADOR MIENTRAS SE ENCUENTRE INCAPACITADO TEMPORALMENTE, EL PATRÓN DEBERÁ DAR. UN NUEVO AVISO DE BAJA.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
12. CUANDO EL TRABAJADOR REALIZA LOS TRÁMITES PARA SOLICITAR SU INSCRIPCIÓN, ESTO LIBERA AL PATRÓN DE LAS SANCIONES EN QUE HAYA INCURRIDO POR NO REGISTRARLO OPORTUNAMENTE:


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
13. LOS PROFESORES DEBEN SE AFILIADOS AL IMSS:


FALSO (…..)

VERDADERO (…..)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
EDICIÓN
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DE
ARTÍCULOS RELEVANTES

DEL TEMA

ASEGURAMIENTO

	REGÍMENES DE ASEGURAMIENTO
	LEY DEL SS

	¿Cuales son los regímenes de aseguramiento ante el seguro social?

El Seguro Social comprende:

· El régimen obligatorio

· por relación de trabajo

· por continuación voluntaria

· por incorporación voluntaria

· por ser socio de sociedad cooperativa

· por decreto presidencial.

· El régimen voluntario.

LEY DEL SEGURO SOCIAL
240. ¿Que es el seguro de salud para la familia?

Todas las familias en México tienen derecho a un seguro de salud para sus miembros y para ese efecto, podrán celebrar con el Instituto Mexicano del Seguro Social convenio para el otorgamiento de las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad, en los términos del reglamento respectivo.
241. ¿Quiénes son los sujetos amparados?

Los sujetos amparados por el seguro de salud para la familia son los señalados en el artículo 84 de esta Ley y se sujetarán a los requisitos que se indican en el mismo.

242. ¿Cómo se calculan las cuotas en este seguro?

Todos los sujetos que voluntariamente se incorporen al seguro de salud para la familia, incluidos los familiares a que se refiere el artículo anterior y cualquier familiar adicional pagarán anualmente la cuota establecida correspondiente, clasificándose por el grupo de edad a que pertenezcan. Las cuotas serán calculadas de acuerdo a la siguiente tabla, la cual será actualizada en febrero de cada año de acuerdo al incremento en el Índice Nacional de Precios al Consumidor del año calendario anterior.

Edad del miembro de la familia en años cumplidos
Cuota total en moneda nacional por miembro del grupo de edad señalado

0 a 19
      889.

20 a 39
   1,039.

40 a 59
   1,553.

60 o mas
   2,337.

El Estado contribuirá conforme a lo dispuesto en la fracción III del artículo 106 de la presente Ley por familia, independientemente del tamaño de la familia.

243. ¿Cuáles son las modalidades para la celebración de los convenios?

El Instituto, también, podrá celebrar este tipo de convenios, en forma individual o colectiva con trabajadores mexicanos que se encuentren laborando en el extranjero, a fin de que se proteja a sus familiares residentes en el territorio nacional y a ellos mismos cuando se ubiquen en éste. Estos asegurados cubrirán íntegramente la prima establecida en el artículo anterior.

84. ¿Quiénes están amparados por el seguro de enfermedades y maternidad?

Quedan amparados por este seguro: 

I.- El asegurado; 

II.- El pensionado por: 

a) Incapacidad permanente total o parcial; 

b) Invalidez; 

c) Cesantía en edad avanzada y vejez, y 

d) Viudez, orfandad o ascendencia; 

III.- La esposa del asegurado o, a falta de ésta, la mujer con quien ha hecho vida marital durante los cinco años anteriores a la enfermedad, o con la que haya procreado hijos, siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el asegurado tiene varias concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a la protección.

Del mismo derecho gozará el esposo de la asegurada o, a falta de éste el concubinario, siempre que hubiera dependido económicamente de la asegurada, y reúnan, en su caso, los requisitos del párrafo anterior;

IV.- La esposa del pensionado en los términos de los incisos a), b) y c) de la fracción II, a falta de esposa, la concubina si se reúnen los requisitos de la fracción III.

Del mismo derecho gozará el esposo de la pensionada o a falta de éste el concubinario, si reúne los requisitos de la fracción III; 

V.- Los hijos menores de dieciséis años del asegurado y de los pensionados, en los términos consignados en las fracciones anteriores; 

VI.- Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padecen o hasta la edad de veinticinco años cuando realicen estudios en planteles del sistema educativo nacional; 

VII.- Los hijos mayores de dieciséis años de los pensionados por invalidez, cesantía en edad avanzada y vejez, que se encuentren disfrutando de asignaciones familiares, así como los de los pensionados por incapacidad permanente, en los mismos casos y condiciones establecidos en el artículo 136; 

VIII.-  El padre y la madre del asegurado que vivan en el hogar de éste, y 

IX.- El padre y la madre del pensionado en los términos de los incisos a), b) y c) de la fracción II, si reúnen el requisito de convivencia señalado en la fracción VIII.

Los sujetos comprendidos en las fracciones III a IX, inclusive, tendrán derecho a las prestaciones respectivas si reúnen además los requisitos siguientes: 

a) Que dependan económicamente del asegurado o pensionado, y 

b) Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones consignadas en el artículo 91 de esta Ley.

¿cuales son los RAMOS DE ASEGURAMIENTO EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO?

El régimen obligatorio comprende los seguros de:

· Riesgos de trabajo;

· Enfermedades y maternidad;

· Invalidez y vida;

· Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y

· Guarderías y prestaciones sociales.
	REGÍMENES DE ASEGURAMIENTO

6. El Seguro Social comprende:

I. El régimen obligatorio, y

II. El régimen voluntario.
RAMOS DE ASEGURAMIENTO

11. El régimen obligatorio comprende los seguros de:

I. Riesgos de trabajo;

II. Enfermedades y maternidad;

III. Invalidez y vida;

IV. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y

V. Guarderías y prestaciones sociales.


	SUJETOS DE ASEGURAMIENTO OBLIGATORIO
	LEY DEL SS

	¿Quienes son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio?

Las personas que presten

· en forma permanente o eventual

· a otras de carácter físico o moral

· o unidades económicas sin personalidad jurídica

·  un servicio

· remunerado

·  personal

· y subordinado

COMPLEMENTO: LEY FEDERAL DEL TRABAJO

20. RELACIÓN DE TRABAJO

Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario.

CONTRATO INDIVIDUAL

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquél por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario.

EFECTOS DEL CONTRATO

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado producen los mismos efectos.

21. EXISTENCIA DEL CONTRATO Y DE LA RELACIÓN DE TRABAJO

Se presumen la existencia del contrato y de la relación de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe.

tesis: RELACIÓN OBRERO PATRONAL. ELEMENTOS QUE LA ACREDITAN

Octava Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 52, Abril de 1992. Tesis: I.5o.T. J/31. Página: 36

Se tiene por acreditada la existencia de la relación obrero patronal, si se prueba: a) La obligación del trabajador de prestar un servicio material o intelectual o de ambos géneros; b) El deber del patrón de pagar a aquél una retribución; y c) La relación de dirección y dependencia en que el trabajador se encuentra colocado frente al patrón; no constituyendo la simple prestación de servicios, conforme a una retribución específica, por sí sola una relación de trabajo, en tanto no exista el vínculo de subordinación, denominado en la ley con los conceptos de dirección y dependencia; esto es, que aparezca de parte del patrón un poder jurídico de mando, correlativo a un deber de obediencia de parte de quien realiza el servicio, de conformidad con el artículo 134, fracción III, del Código Obrero.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 7275/89. Jardín de Niños Ferriere. 16 de noviembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela . Secretario: Erubiel Arenas González.

Amparo directo 8105/89. Javier Coss Bocanegra. 7 de diciembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. Secretario: Erubiel Arenas González.

Amparo directo 11005/90. Juan Crisantos Orozco. 22 de enero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barredo Pereira. Secretaria: Beatriz Valenzuela Domínguez.

Amparo directo 5115/91. Florencio Peña Campos y otro. 13 de junio de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. Secretario: José Francisco Cilia López.

Amparo directo 6745/91. Modesto Pérez Flores. 27 de agosto de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barredo Pereira. Secretario: Vicente Angel González.

Aparece Publicada en la Gaceta Número 52, pág. 36.
tesis: MANDATO, SUBORDINACIÓN INEXISTENTE EN EL

Séptima Época. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 44 Quinta Parte. Página: 35

Del artículo 20 de la vigente Ley Federal del Trabajo, se desprende como elemento fundamental de la relación laboral la subordinación del que presta un servicio personal respecto de quien lo recibe, lo que se traduce en facultad del patrón para mandar y dirigir, organizar, fiscalizar y disciplinar la actividad del trabajador; de manera que si a una persona se le otorga poder en atención a que tiene conocimientos especializados en la materia del mandato, no puede considerarse que tiene el carácter de trabajador, pues es claro que, siendo perito en la materia, su actividad no está dirigida, organizada, fiscalizada y disciplinada por el mandante.

Amparo directo 6080/71. Fernando G. Coronado. 11 de agosto de 1972. Cinco votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.
tesis: CONTRATO DE TRABAJO, NATURALEZA DEL

Quinta Época; Instancia: Cuarta Sala; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tomo: CXV; Página: 35

Para definir la naturaleza del contrato de trabajo, no es legal el criterio que se refiere a la dependencia económica, por no ser éste el requisito que menciona el artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo, sino el de dirección y dependencia a las órdenes patronales.

Amparo directo en materia de trabajo 2454/52. Reséndiz Antonio. 8 de enero de 1953. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfonso Guzmán Neyra. La publicación no menciona el nombre del ponente.
tesis: PATRONES, UN TRABAJADOR PUEDE TENER VARIOS

Quinta Época; Instancia: Cuarta Sala; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tomo: XCIV; Página: 544

Un trabajador puede tener varios patrones, si se demuestra que respecto de cada uno de ellos concurren los elementos que señala el artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo.

Amparo directo en materia de trabajo 7067/46. Sociedad Cooperativa Limitada “La Flor de México”. 21 de octubre de 1947. Mayoría de tres votos. Ausente: Roque Estrada. Disidente: Alfonso Francisco Ramírez Vázquez. La publicación no menciona el nombre del ponente.
tesis: RELACIÓN DE TRABAJO. CASO EN QUE ES INEXISTENTE. INDUSTRIA FAMILIAR

Octava Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: VIII, Diciembre de 1991. Página: 291

En el juicio laboral, cuando la litis se constriñe a determinar si la prestación del servicio personal subordinado, por parte del actor, obedecía a la existencia de una industria familiar o bien, a una relación laboral en términos de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, en vista de que el actor admitió al momento de absolver posiciones, que dentro de la negociación demandada, explotaba en provecho propio la venta de golosinas, sin que jamás se le pagara un salario; resulta evidente que no se creó la relación laboral, cuenta habida que no basta aportar esfuerzo físico y obedecer órdenes para que se integre, sino que, es indispensable que se haga por la retribución de un salario, es decir, que el deber de obediencia tenga como contraprestación el pago de un salario, conforme a lo dispuesto por el artículo 20 de la legislación citada; por ende, al no existir el pago de un salario, no puede configurarse la relación laboral y, consecuentemente, se acredita la excepción de industria familiar.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo directo 469/90. Gabriela Mariana Vega Velarde. 4 de julio de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo Lazalde Montoya. Secretario: Francisco Martínez Hernández.
tesis: RELACIÓN DE TRABAJO. ES NECESARIO QUE EXISTA LA SUBORDINACIÓN JURÍDICA PARA DERIVAR LA PRESUNCIÓN DE SU EXISTENCIA

Octava Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tomo: VII, Enero de 1991; Página: 424

El artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, establece que debe entenderse por relación de trabajo la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona mediante el pago de un salario, connotación que va más allá de la presunción de existencia de dicha relación entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe, a que se contrae el artículo 21 de la referida ley, en tanto que el elemento distintivo de la relación laboral resulta ser la subordinación jurídica entre el patrón y el trabajador, merced a la cual el primero se encuentra en todo momento en posibilidad de disponer del trabajo del segundo según convenga a sus propios fines y la obligación correlativa de éste de acatar las órdenes del patrón, lo que excluye la presunción de existencia de relación laboral entre el que presta un servicio personal, el que lo recibe y la retribución o gratificación por este último, si no está de por medio la subordinación jurídica, la que conforme lo dispone el artículo 134, fracción III, de la Ley Laboral, obliga a desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su representante, a cuya autoridad estará subordinado quien presta el servicio, en todo lo concerniente al trabajo, de ahí que si en el caso se acreditó que el quejoso cuidaba en su domicilio varios animales del demandado y de otras personas y recibía a cambio una gratificación económica, dicha situación no implica que la relación derivada de esa actividad sea de carácter laboral dada la total ausencia de subordinación jurídica.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo directo 77/90. Justo Aguilar Martínez. 16 de abril de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Ernesto Rosas Ruiz. Secretario: Jesús S. Fraustro Macareno.
· cualquiera que sea el acto que le dé origen

tesis: COMISIONISTAS.- SE PRESUME SU CARÁCTER LABORAL PARA EFECTOS DE AFILIACIÓN AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CUANDO SU ACTIVIDAD ES PERMANENTE, SALVO QUE SE DEMUESTRE QUE NO EJECUTAN PERSONALMENTE EL TRABAJO O QUE ÚNICAMENTE INTERVIENEN EN OPERACIONES AISLADAS
Conforme a lo establecido por el artículo 285 de la Ley Federal del Trabajo, los agentes de comercio son trabajadores de la empresa o empresas a las que presten sus servicios, cuando su actividad sea permanente, con las excepciones a que el propio dispositivo legal se refiere: que no ejecuten personalmente el trabajo o que únicamente intervengan en operaciones aisladas. Por tanto si se niega la relación laboral cuestionándose que determinados comisionistas no son trabajadores, la defensa sólo será válida si se demuestra la o las excepciones a que el propio artículo se refiere.

Revisión No. 299/83. Resuelta en sesión de 14 de marzo de 1984.
tesis: CONTRATOS DE TRABAJO Y DE COMISIÓN MERCANTIL. CRITERIO PARA DETERMINAR SU NATURALEZA JURÍDICA

Octava Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: II, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1988. Página: 191

Es sabido que para determinar la naturaleza jurídica de un contrato, no debe atenderse exclusivamente a su denominación, sino que necesariamente debe analizarse su contenido, y que en algunos casos, contratos denominados de comisión mercantil, resultan ser verdaderos contratos de trabajo. Queda, en consecuencia, claro que para determinar si un contrato es de comisión mercantil o de trabajo, deben tomarse en cuenta los términos y condiciones en que se pacta, para concluir si el llamado comisionista está o no subordinado a las órdenes del llamado comitente, pues no hay que olvidar que de conformidad con el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, la subordinación es el elemento que va a caracterizar una relación laboral. Por tanto, si analizando el contrato respectivo, se desprende que el supuesto trabajador se podía dedicar en cualquier momento y por los medios con los que el mismo contara, a la venta de los productos del comitente, pero sin existir obligaciones por parte del primero de realizar esas funciones en forma permanente y bajo la supervisión de aquélla, es evidente que no existió la susodicha subordinación y, por ende, tampoco la relación de trabajo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 405/88.  Refrescos de Puebla, S.A. de C.V. 16 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretario: José de Jesús Echegaray Cabrera.
tesis: CONTRATO DE TRABAJO, ES DIFERENTE DE EL DE COMISIÓN

Quinta Época; Instancia: Cuarta Sala; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tomo: XCIII; Página: 501

El contrato de comisión no se distingue del de trabajo, por el hecho de que este ocupe todo el tiempo del trabajador, sino porque en él existen los principios de dirección y dependencia de que habla el artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo, lo que no sucede en la comisión.

Amparo en revisión en materia de trabajo 1761/42. Joubert Pablo Adolfo. 10 de julio de 1947. Unanimidad de cuatro votos. Disidente: Armando Z. Ostos.  La publicación no menciona el nombre del ponente.
ACUERDOS DEL CONSEJO TÉCNICO: PROFESIONISTAS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A UNA EMPRESA

El carácter de trabajadores no lo pierden por el hecho de tener una profesión liberal, pues si el patrón los utiliza en las labores necesarias y permanentes de su empresa en forma regular y continua, y el salario que les paga a cambio de la prestación de sus servicios constituye la fuente principal de sus ingresos, son trabajadores conforme al artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo.

Acuerdo C.T.D.F. 392.

RESOLUCIÓN: PROFESIONISTAS BAJO CONTRATO

Los conceptos de subordinación y dependencia económica contenidos en el artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo deben interpretarse en el sentido de que no es necesario que se presente la dirección técnica del patrón sobre el trabajador, pues en el caso de profesionistas no existe ninguna de las dos, toda vez que realizan sus labores conforme a los conocimientos técnicos que tienen. Si en la especie un subgerente presta servicios profesionales percibiendo por este concepto una retribución y no demuestra que los mismos derivan de un contrato de servicios profesionales, debe considerarse que el vínculo que se configura es el de un contrato de trabajo, en virtud de la presunción que establece el artículo 18 del mismo cuerpo legal.

Resolución del Tribunal Fiscal de la Federación del 28 de enero de 1969. Juicio 98/68/2155/67. Páginas Nos. 50 y 51.
tesis: CONTRATOS DE TRABAJO Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. LA DENOMINACIÓN QUE SE LES DE NO DETERMINA SU NATURALEZA

Quinta Época. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: CXXXI. Página: 183

Sabido es que el nombre que las partes den al contrato, no lo define, pues lo que viene a determinar su naturaleza y características fundamentales, son los actos de orden jurídico que se realizan, en virtud de su cumplimiento, dentro de las estipulaciones pactadas. Frecuentemente se confunde el contrato de prestación de servicios profesionales con el contrato de trabajo, tanto por las modalidades impuestas por voluntad de las partes, cuanto porque tienen como factor común el de que en ambos contratos se presta un servicio personal, mediante la remuneración convenida; pero el contrato de trabajo se identifica por un factor distinto y característico, cual es el poder de mando que adquiere el que recibe la prestación del servicio respecto de quien lo presta, que, además, se encuentra subordinado a sus órdenes y a su dirección y dependencia. Si estas características se presentan en determinado contrato, evidentemente que es un contrato de trabajo, de acuerdo con lo que estatuye el artículo 17 del ordenamiento laboral, independiente de que las partes le den distinto denominativo.

Amparo directo 2921/56. David Díaz Martínez. 25 de enero de 1957. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Arturo Martínez Adame. Relator: Agapito Pozo.

ACUERDOS DEL CONSEJO TÉCNICO: GERENTES A BASE DE UTILIDADES

Los Gerentes están excluidos del régimen de Seguridad Social, cuando no perciban salario, sino únicamente utilidades.

Acuerdo PUE 14/46.

ACUERDOS DEL CONSEJO TÉCNICO: GERENTES OBLIGACIÓN DE AFILIARLOS

Se confirma el acuerdo 83938 de este H. Consejo Técnico, tomado en su sesión del 6 de marzo de 1961, por virtud del cual se ordena que las personas que reciban remuneración en su carácter de gerentes, administradores, así como quiénes desempeñen funciones ejecutivas similares y que tengan una personalidad jurídica distinta a la persona moral a la que presten servicios, tienen derecho a gozar de los servicios impartidos por la Ley del Seguro Social.

Acuerdo 105602 del 5 de noviembre de 1962.

TESIS: GERENTE CONSEJERO ACCIONISTA

Gerente. Caso en que no es trabajador. “La relación laboral no puede existir entre el gerente y la empresa, cuando durante el lapso en que el primero desempeña el cargo, forma parte integrante de la segunda en calidad de presidente del consejo de administración y accionista, pues lo primero le permite participar en las decisiones que toma el consejo en relación con la dirección y administración de la empresa y lo segundo le permite integrar la asamblea general de accionistas, que es el órgano supremo de la sociedad y, en esas circunstancias, sus funciones las desempeña siguiendo decisiones en las que ha intervenido como órgano ejecutivo de la sociedad y respecto de las cuales es uno de los obligados a ejecutarlas, por el interés económico que tiene en la empresa y por ser integrante de los órganos de ella”.

Amparo directo 1891/74 del 23 de enero de 1975. Unanimidad de votos. Semanario Judicial de la Federación. Séptima Época. Vol. 73. Quinta parte. Enero 1975. Cuarta Sala. Pág. 19.
TESIS: GERENTE GENERAL DE SOCIEDAD ANÓNIMA. SU AFILIACIÓN AL SEGURO SOCIAL. SU CALIDAD DE ACCIONISTA NO LE QUITA LA DE TRABAJADOR.

El hecho de que un gerente general sea simultáneamente accionista de la empresa no le quita su calidad de trabajador, pues como gerente se encuentra subordinado a la sociedad, que tiene el carácter de patrón y cuya voluntad radica en la asamblea general de accionistas y en sus órganos de administración, y como accionista tiene derechos y deberes específicos diferentes a las facultades y obligaciones que posee como gerente, por lo que no existe ninguna base para confundir esas situaciones. Lo anterior se infiere de los artículos 2o. y 87 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en los que se dispone que la sociedad anónima es aquella que existe bajo una denominación y se compone exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones, así como que las sociedades mercantiles tienen personalidad jurídica distinta de la de los socios, lo que significa que tienen un patrimonio y un nombre o denominación y un domicilio diverso a los de los miembros que las integran (socios), quiénes se encuentran vinculados a la persona moral en tanto que deben aportar los medios necesarios para la realización del objeto social, sea con la calidad de socios industriales o de socios capitalistas, pero sin que en forma alguna puedan confundirse con la sociedad. Los socios, como personas diversas a la persona moral, tienen frente a ella derechos de contenido muy variado, entre los que son fundamentales el derecho de participar en el reparto de utilidades (dividendos), así como en su caso el de obtener parte del patrimonio de la sociedad al disolverse y liquidar ésta, y la obligación derivada del concepto de sociedad anónima, de pagar sus acciones.

ACUERDOS DEL CONSEJO TÉCNICO: ACUERDOS DEL CONSEJO TÉCNICO: CONSEJEROS QUE NO REALIZAN FUNCIONES EJECUTIVAS

Los señores miembros del Consejo de Administración de cualquier empresa afiliada al Régimen del Seguro Social que no desempeñen ningún puesto ejecutivo dentro de la organización de ellos, no deben ser considerados como sujetos objeto de posibles bajas, ya que por disposición de la ley no deben ser afiliados. II.- La baja de todos aquellos accionistas que desempeñen puestos ejecutivos en sus empresas, deberá operar a partir de la fecha en que el H. Consejo Técnico tome el acuerdo correspondiente.

Acuerdo 70023 del 16 de noviembre de 1959.
ACUERDOS DEL CONSEJO TÉCNICO: CONSEJEROS QUE REALIZAN FUNCIONES EJECUTIVAS

Un miembro del consejo de Administración de una Sociedad Mercantil, que no ocupa ningún otro puesto en la empresa, no le preste sus servicios personales bajo la dirección y dependencia de la misma compañía mediante una retribución convenida, por lo que no reúne los requisitos de los artículos 3o. y 17 de la Ley Federal del Trabajo y, por lo mismo, tampoco esta comprendido en el artículo 4o. de la Ley del Seguro Social, no siendo afiliable.

En cambio, cuando un miembro del consejo de Administración ejerce como en el caso, las funciones de gerentes de la empresa, su actuación en la misma presenta dos caracteres bien definidos. Por una parte es miembro del Consejo de Administración, y en tal concepto no es afiliable, por las razones del párrafo anterior. Pero, independientemente, al ejercer funciones de gerente, indudablemente y como persona física, presta sus servicios personales a la persona moral constituida por la sociedad respectiva, y mediante una retribución específica, por lo que debe considerarse como un verdadero trabajador sujeto al régimen de seguridad social por estar comprendido en el artículo 4o. de la Ley de la materia.

Acuerdo 104959 del 22 de octubre de 1962.
ACUERDOS DEL CONSEJO TÉCNICO: COMISARIO DE UNA SOCIEDAD

Los comisarios de sociedades por acciones no deben considerarse sujetos afiliables al Régimen Obligatorio del Seguro Social, por no reunir las condiciones que para ello establece la Ley de la materia.

Acuerdo 99792 del 18 de junio de 1962. Informe 1970. Segunda Sala. Pág. 37.

ACUERDOS DEL CONSEJO TÉCNICO: ADMINISTRADOR ÚNICO Y MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ¿SON AFILIABLES?

No son sujetos del Seguro Obligatorio los miembros del Consejo de Administración de las empresas que no desempeñen algún puesto adicional mediante la retribución específica, y los administradores únicos que substituyen al Consejo de Administración (donde no existe éste) de acuerdo con la Ley de Sociedades Mercantiles y siempre y cuando no desempeñen algún puesto adicional con retribución específica.

RESOLUCIÓN: ADMINISTRADOR O GERENTE GENERAL DE UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

No es sujeto de afiliación al Seguro Social. No se puede considerar como trabajador para el efecto de pago de cuotas obrero-patronales al Administrador o Gerente de una Sociedad de Responsabilidad Limitada, ya que es el órgano nato de representación y administración de la sociedad y tiene la suma máxima de poderes a que se refiere el artículo 10 de la Ley de Sociedades Mercantiles, tendientes a la realización del objeto y fines sociales, por lo que equivale al administrador único o consejo de administración de las sociedades anónimas. En tal virtud, no resulta afiliable al régimen de seguridad social por no reunir las características de trabajador que establece el artículo 4o. de la Ley de la materia.

tesis: DIRECTOR GENERAL O ADMINISTRADOR ÚNICO DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA

Congruentemente con el criterio que ha venido sosteniendo la Segunda Sala, quien sea exclusivamente administrador único o director general de una sociedad anónima integra la voluntad de la empresa y, por tanto, no se haya bajo la dirección y dependencia de la misma, no encontrándose vinculado a ella por un contrato de trabajo, por lo que la empresa no tiene obligación de afiliarlo en el Instituto Mexicano del Seguro Social.

Jurisprudencia 315 (Séptima Época). Pág. 532. Segunda sala, Tercera parte. Apéndice 1971-1975. S.C.J.N.

TESIS: “ACCIONISTAS, CUANDO SON TRABAJADORES.

El hecho de que estos trabajadores sean propietarios de algunas de las acciones de la propia empresa, no les otorga el carácter de patrones, si esa propiedad no representa la mayoría del capital de la empresa y sus tenedores no desempeñan puestos de dirección de la misma, ya que sólo en esas condiciones podría decirse que no existe un trabajo personal subordinado".

Amparo directo 1452/79. 22 de octubre de 1979. Informe 1979. Cuarta Sala, Núm. 33. Pág. 34.
ACUERDOS DEL CONSEJO TÉCNICO: GERENTE GENERAL, ACCIONISTA Y MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Se confirma el acuerdo 89 939 de este H. Consejo Técnico tomado en su sesión de 6 de mayo de 1961, por virtud del cual se ordena que las personas que reciben remuneración en su carácter de gerentes, administradores, así como quiénes desempeñen funciones ejecutivas similares y que tengan una personalidad jurídica distinta de la persona moral a la que presten servicios, tienen derecho a gozar de los servicios impartidos por la Ley del Seguro Social, y se confirma asimismo el contenido del oficio 08098 de fecha 2 de junio de 1961 girado por el C. Jefe del Departamento Jurídico a la negociación inconforme.

tesis: PROPINAS. SON IRRELEVANTES PARA ACREDITAR EL VÍNCULO DE TRABAJO

Novena Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo: IX, Marzo de 1999; Tesis: II.T.63 L; Página: 1439

De conformidad con el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, el pago del  salario es uno de los elementos que caracterizan la relación de trabajo; luego, las propinas como única percepción, no equivalen al salario, elemento indispensable para la existencia del vínculo.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo directo 1050/98. Apolinar Vidal López. 26 de noviembre de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Narváez Barker. Secretaria: Gloria Burgos Ortega.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen CXXVI, Quinta Parte, página 92, tesis de rubro: “PROPINAS, PERSONAS QUE SIRVEN A CAMBIO DE. NO SON SUJETOS DE RELACIÓN LABORAL (GASOLINERAS).

· y cualquiera que sea la personalidad jurídica

· o la naturaleza económica del patrón

· aun cuando esté exento del pago de contribuciones

ACUERDOS DEL CONSEJO TÉCNICO: ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN (Acuerdo 11959)

Careciendo las asociaciones en participación de personalidad jurídica, debe estimarse al asociante como patrón de los asociados, cuando éstos realicen un servicio personal remunerado.

ACUERDOS DEL CONSEJO TÉCNICO: ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN, PERSONAL QUE APORTE SUS SERVICIOS (Acuerdo 4629)

Las personas que aporten a la Asociación sus servicios personales, deben considerarse como trabajadores para los efectos del régimen.

tesis: ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN.- SI SE DEMUESTRA QUE NO EXISTE RELACIÓN DE TRABAJO ENTRE ASOCIANTE Y ASOCIADO, RESULTA ILEGAL LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE CUOTAS OBRERO PATRONALES.

Si un particular al cual el Instituto Mexicano del Seguro Social le exige el pago de cuotas patronales, demuestra que las personas por las cuales pretende el pago no son sus trabajadores sino que su relación deviene de un contrato de Asociación en participación que es de naturaleza mercantil, y lo apoya, además de en los contratos respectivos, en un laudo pronunciado por la junta Federal de Conciliación y Arbitraje del cual se desprende que no existe relación de trabajo, debe concluirse que la resolución que determina las cuotas obrero patronales es ilegal, puesto que en ese caso no existe la relación y por consecuencia tampoco la obligación de cubrir las cuotas respectivas.

Revisión No. 245/83. Resuelta en sesión del 26 de enero de 1984, por mayoría de 5 votos y 1 en contra.

tesis: RELACIÓN LABORAL, INEXISTENCIA DE LA, CUANDO PARA REALIZAR EL TRABAJO ENCOMENDADO, EL ACTOR A SU VEZ REQUIERE LOS SERVICIOS DE OTROS TRABAJADORES.

Séptima Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tomo: 205-216 Sexta Parte; Página: 421

Cuando en un juicio laboral el actor admite en su demanda que, para la erección y finalización de las obras encomendadas por el demandado, contrató los servicios de terceras personas, lo que se corrobora con las pruebas aportadas en el juicio, de ello se infiere que no habiendo intervenido personalmente en la realización de dichas obras, no existió un vínculo laboral entre ambas partes al faltar el elemento característico de dicha relación, como lo es, el de la prestación de un servicio personal subordinado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo que permite distinguirla de otras relaciones jurídicas.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 285/86. Norberto Sosa Flores. 30 de septiembre de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Gómez Mercado. Secretario: Ramón Sandoval Hernández.
· Los socios de sociedades cooperativas

COMPLEMENTO: LEY DEL SEGURO SOCIAL

19. SOCIEDADES COOPERATIVAS

Para los efectos de esta Ley, las sociedades cooperativas pagarán la cuota correspondiente a los patrones, y cada uno de los socios a que se refiere la fracción II del artículo 12 de esta Ley cubrirán sus cuotas como trabajadores.
COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN

51. COOPERATIVAS: PERCEPCIONES BASE DE COTIZACIÓN

Para efectos de la determinación de las percepciones base de cotización de los socios de las sociedades cooperativas, se aplicarán las reglas previstas en la fracción II del artículo 30 de la Ley.

COMPLEMENTO: TRANSITORIOS DEL DOF DEL 20/12/2001

SOCIEDADES COOPERATIVAS DE CONSUMO

Décimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, las sociedades cooperativas de consumo, deberán de regularizar ante el Instituto en un término de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el registro de sus trabajadores y socios que aporten su trabajo personal.

· Las personas que determine el Ejecutivo Federal.
¿Cual es la responsabilidad cuando se utilicen los servicios de un intermediario laboral?

Cuando en la contratación de trabajadores

· participe un intermediario laboral

· cualquiera que sea la denominación que patrón e intermediarios asuman

· ambos serán responsables solidarios entre sí y en relación con el trabajador

· respecto del cumplimiento de las obligaciones.

No serán considerados intermediarios, sino patrones

· las empresas establecidas que presten servicios a otras

· para ejecutarlos con elementos propios y suficientes

· para cumplir con sus obligaciones patronales.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN

130. RESPONSABLES SOLIDARIOS: PAGO HASTA EL LÍMITE DE SU RESPONSABILIDAD

Los responsables solidarios señalados en la Ley y el Código deberán pagar hasta el límite de su responsabilidad los créditos fiscales que se adeuden al Instituto, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de la resolución administrativa correspondiente.

¿Surten efectos los avisos de baja de trabajadores incapacitados temporalmente?

No, no surtirán efectos mientras dure el estado de incapacidad.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN

60. INCAPACIDAD: NO PROCEDEN AVISOS DE BAJA PRESENTADO DURANTE LA

Mientras subsista la relación laboral, no surtirá efecto alguno el aviso de baja presentado por el patrón o sujeto obligado ante el Instituto, durante el periodo en que el trabajador se encuentre incapacitado temporalmente para el trabajo, por el propio Instituto.

NUEVO AVISO POR BAJA IMPROCEDENTE

En los casos en que se hubiere recibido la baja por parte del Instituto y ésta no procediera legalmente en los términos del párrafo anterior, el patrón o sujeto obligado no queda relevado de la obligación de presentar, en su caso, un nuevo aviso de baja ante el Instituto.

¿Pueden los trabajadores solicitar al IMSS su inscripción?

Los trabajadores tienen el derecho de:

· Solicitar al Instituto su inscripción.

· Comunicar las modificaciones de su salario y demás condiciones de trabajo.

¿Esto libera al patrón de su RESPONSABILIDAD?

Lo anterior no libera a los patrones

· del cumplimiento de sus obligaciones

· ni les exime de las sanciones y responsabilidades en que hubieran incurrido.

A la fecha, ¿existe algún tratamiento especial para los profesores en la ley, el reglamento o los acuerdos del consejo técnico?

No, el acuerdo 773/2000 del 22 de noviembre de 2000, quedo sin efectos, por el acuerdo  279/2003 del 9 de julio de 2003

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

SECRETARIA GENERAL.

MAYO 4 DE 2004-09-28

OF. 09-52-19-0300/

LIC. LUIS I. OLMOS

SECRETARIO EJECUTIVO DE LA FEDERACIÓN DE INSTITUCIONES MEXICANAS PARTICULARES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, A.C.(FIMPES)

RIO GUADALQUIVIR 50, 4° PISO, COL. CUAUHTÉMOC, MÉXICO 06500, D.F.

Me refiero a su escrito que remitió al C. Raúl Hernández Vega, Representante del Sector Obrero ante el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el cual solicita la reconsideración del Acuerdo 279/03, emitido por el Cuerpo Colegiado de referencia.

Al respecto, la Dirección Jurídica del Instituto, informa con oficio 0361, que en el Artículo 12, Fracción I, de la Ley del Seguro Social, se específica que son sujetos de aseguramiento del Régimen Obligatorio, las personas que de conformidad con el Artículo 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo, presten, en forma permanente o eventual, a otras de carácter físico o moral o unidades económicas sin personalidad jurídica, un servicio remunerado, personal y subordinado, cualquiera que sea el acto que le de origen y cualquiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica del patrón, aún cuando este, en virtud de alguna ley especial, esté exento del pago de contribuciones.

Aunado a lo anterior, cabe mencionar que en el Artículo 29, Fracción III, de la misma ley, se ordena que si por la naturaleza o peculiaridades de las labores, el salario no se estipula por semana o por mes, sino por día trabajado y comprende menos días de los de una semana o el asegurado labora jornadas reducidas y su salario se determina por unidad de tiempo, en ningún caso se recibirán cuotas con base en un salario inferior al mínimo.

Por lo anterior, se estima que este Instituto a través de la Dirección de Incorporación y Recaudación del Seguro Social, o bien, por conducto de sus Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada, en ejercicio de las facultades que les confieren los Artículos 78, 78-C y 150 del Reglamento de Organización interna del IMSS, deberá comprobar en cada caso en particular, por cualquiera de los medio legales a su alcance, si los profesores de asignatura de clase a que se ha hecho referencia, es personal docente cuyos ingresos por la prestación de este tipo de servicios, no son su fuente única ni la de su principal subsistencia, ni existe subordinación de dichos profesores hacia las instituciones y por ende, éstas no tienen ningún poder jurídico de mando ni ellos tienen el deber de obediencia hacia aquellas, dado que se trata de una relación de distinta naturaleza a la laboral.

De comprobarse lo anterior, la Dirección Jurídica del Instituto con fundamento en el Artículo 81, Fracciones I y VI del Reglamento de Organización Interna del IMSS, es de la opinión que respecto a los profesores de asignatura clase anteriormente mencionados, no serán los supuestos contemplados en los Artículos 12, Fracción I y 15, Fracciones I y III, de la Ley del Seguro Social; en caso contrario, indudablemente dicho personal deberá ser inscrito al Régimen Obligatorio del Seguro Social.

Por lo tanto, se estima innecesaria la emisión de un nuevo acuerdo del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, señalándoles que el Acuerdo 279/03 del Cuerpo Colegiado de referencia, entró en vigor el 5 de noviembre de 2003, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Atentamente:

Lic. Juan Moisés Calleja García.

Secretario General.
	sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio

12. Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio:

I. Las personas que de conformidad con los artículos 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo, presten, en forma permanente o eventual, a otras de carácter físico o moral o unidades económicas sin personalidad jurídica, un servicio remunerado, personal y subordinado, cualquiera que sea el acto que le dé origen y cualquiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica del patrón aun cuando éste, en virtud de alguna ley especial, esté exento del pago de contribuciones;

II. Los socios de sociedades cooperativas, y

III. Las personas que determine el Ejecutivo Federal a través del Decreto respectivo, bajo los términos y condiciones que señala esta Ley y los reglamentos correspondientes.
INTERMEDIARIOS LABORALES

15 A. Cuando en la contratación de trabajadores para un patrón, a fin de que ejecuten trabajos o presten servicios para él, participe un intermediario laboral, cualquiera que sea la denominación que patrón e intermediarios asuman, ambos serán responsables solidarios entre sí y en relación con el trabajador, respecto del cumplimiento de las obligaciones contenidas en esta Ley.

No serán considerados intermediarios, sino patrones, las empresas establecidas que presten servicios a otras, para ejecutarlos con elementos propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores, en los términos de los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Ley Federal del Trabajo.

Para los efectos de este artículo, el Gobierno Federal, en ningún caso, será considerado como intermediario laboral.

BAJA DE TRABAJADORES INCAPACITADOS

21. Los avisos de baja de los trabajadores incapacitados temporalmente para el trabajo, no surtirán efectos para las finalidades del Seguro Social, mientras dure el estado de incapacidad.
INSCRIPCIÓN POR INICIATIVA DEL PROPIO TRABAJADOR

18. Los trabajadores tienen el derecho de solicitar al Instituto su inscripción, comunicar las modificaciones de su salario y demás condiciones de trabajo y, en su caso, presentar la documentación que acredite dicha relación, demuestre el período laborado y los salarios percibidos. Lo anterior no libera a los patrones del cumplimiento de sus obligaciones ni les exime de las sanciones y responsabilidades en que hubieran incurrido.

Asimismo el trabajador por conducto del Instituto podrá realizar los trámites administrativos necesarios para ejercer los derechos derivados de las pensiones establecidas por esta Ley.


	SUJETOS DE ASEGURAMIENTO VOLUNTARIO
	LEY DEL SS

	COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN

77. INCORPORACIÓN VOLUNTARIA: SE PODRÁ REALIZAR EN CUALQUIER DÍA DEL AÑO

Las incorporaciones de los sujetos a que se refiere este Título se podrán realizar en cualquier día hábil del año, en los órganos de operación administrativa desconcentrada que correspondan al domicilio de dichos sujetos o en los lugares que para tal efecto habilite el Instituto.

El inicio de los servicios para las incorporaciones individuales o colectivas, será a partir del día primero del mes calendario siguiente al de la inscripción.

¿Quienes podrán, voluntariamente,  ser sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio?

· Trabajadores en industrias familiares.

· Los independientes, como:

· Profesionales,

· Comerciantes en pequeño,

· Artesanos, y

· Demás trabajadores no asalariados.

· Los trabajadores domésticos.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN

2. DEFINICIONES

Para efectos de este Reglamento, serán aplicables las definiciones establecidas en el artículo 5 A de la Ley del Seguro Social, así como las siguientes:

...........

VI. Trabajador doméstico: persona física que presta servicios de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar de una persona o familia;

............

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN

76. DOMÉSTICOS: TRABAJADORES, SU INCORPORACIÓN VOLUNTARIA

La incorporación voluntaria de los trabajadores domésticos, se hará en forma individual y su inscripción deberá realizarse por el patrón persona física.

En este caso, además de lo previsto en el artículo 87 de este Reglamento, la incorporación voluntaria concluye por comunicación del patrón persona física al Instituto del término de la relación laboral.

· Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios.

· Los patrones con trabajadores asegurados.

· Los trabajadores de la Federación, Estados y Municipios

· que estén excluidos de otras leyes de seguridad social.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN

81. EXÁMENES MÉDICOS: DEL ASEGURADO Y SUS BENEFICIARIOS, REQUISITO PARA LA INCORPORACIÓN VOLUNTARIA

Los sujetos de aseguramiento señalados en este Título y sus beneficiarios deberán someterse a los exámenes y estudios que el Instituto determine para constatar su estado de salud.

En todos los casos y previamente al aseguramiento, los sujetos de referencia y sus beneficiarios deberán llenar y firmar individualmente el cuestionario médico que para tal efecto les será proporcionado por el Instituto. Tratándose de menores de edad o, en su caso, de incapacitados, el llenado y firma del cuestionario estará a cargo del asegurado.

VER : REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN:

TÍTULO TERCERO: INCORPORACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO
	SUJETOS DE ASEGURAMIENTO VOLUNTARIO

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio:

I. Los trabajadores en industrias familiares y los independientes, como profesionales, comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no asalariados;

II. Los trabajadores domésticos;

III. Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios;

IV. Los patrones personas físicas con trabajadores asegurados a su servicio, y 

V. Los trabajadores al servicio de las administraciones públicas de la Federación, entidades federativas y municipios que estén excluidas o no comprendidas en otras leyes o decretos como sujetos de seguridad social.

Mediante convenio con el Instituto se establecerán las modalidades y fechas de incorporación al régimen obligatorio, de los sujetos de aseguramiento comprendidos en este artículo.

Dichos convenios deberán sujetarse al reglamento que al efecto expida el Ejecutivo Federal.


	CONTINUACIÓN VOLUNTARIA EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO
	LEY DEL SS

	¿Quienes podrán continuar en forma voluntaria en el régimen obligatorio?

El asegurado con un mínimo de cincuenta y dos cotizaciones semanales

· en los últimos cinco años

· al ser dado de baja

· tiene derecho a continuar voluntariamente en el mismo

· pudiendo continuar en los seguros de:

· Invalidez y vida.

· Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

El derecho se pierde si no se ejercita mediante

· solicitud por escrito

· dentro de un plazo de cinco años

· a partir de la fecha de baja.

COMPLEMENTO: LEY DEL SEGURO SOCIAL

219. SOLICITUD POR ESCRITO

El derecho establecido en el artículo anterior se pierde si no se ejercita mediante solicitud por escrito dentro de un plazo de cinco años a partir de la fecha de baja.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN

64. CONTINUACIÓN VOLUNTARIA: EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO

Los asegurados que dejen de pertenecer al régimen obligatorio, podrán optar por continuar voluntariamente en el mismo, en los términos del artículo 218 de la Ley. Asimismo, tendrán derecho a contratar el Seguro de Salud para la Familia, en los términos de este Reglamento.

¿Cual será el SALARIO BASE DE COTIZACIÓN?

Debiendo quedar inscrito con el

· último salario o

· superior al que tenía en el momento de la baja.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN

65. SALARIO BASE DE COTIZACIÓN: PARA LA CONTINUACIÓN VOLUNTARIA

El salario base de cotización, que servirá para la continuación voluntaria del asegurado, será el que tenía registrado al momento de la baja en el régimen obligatorio o un salario superior, a su elección, sin exceder el límite máximo señalado en la Ley.

Si con motivo del incremento legal al salario mínimo general del área geográfica que corresponda, el salario base de cotización resultara inferior a aquél, el Instituto de oficio lo ajustará a dicho salario mínimo.

Para el caso de reingreso a la continuación voluntaria, previsto en el último párrafo del artículo 220 de la Ley, el salario base de cotización será igual al que tenía registrado el asegurado al momento de la baja en la continuación voluntaria o un salario superior, sin exceder el límite máximo señalado en la Ley, debiendo cubrir las cuotas correspondientes al periodo comprendido entre la fecha de la baja y la de reingreso.

¿Cuando se cubrirán las CUOTAS?

El asegurado cubrirá las cuotas por

· mensualidad adelantada.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN

66. PROTECCIÓN: A ELECCIÓN DEL TRABAJADOR

El asegurado que haya sido dado de baja del régimen obligatorio, al momento de inscribirse en la continuación voluntaria, podrá optar por continuar protegido a partir de la fecha que elija entre la de su solicitud de inscripción en la continuación voluntaria o la del día siguiente de su baja, debiendo cubrir, en todo caso, las cuotas que no fueron enteradas al Instituto.
	REQUISITOS PARA EJERCER EL DERECHO Y PAGO DE CUOTAS

218. El asegurado con un mínimo de cincuenta y dos cotizaciones semanales acreditadas en el régimen obligatorio, en los últimos cinco años, al ser dado de baja, tiene el derecho a continuar voluntariamente en el mismo, pudiendo continuar en los seguros conjuntos de invalidez y vida así como de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, debiendo quedar inscrito con el último salario o superior al que tenía en el momento de la baja. El asegurado cubrirá las cuotas que le correspondan por mensualidad adelantada y cotizará de la manera siguiente:

a) Respecto del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, el asegurado cubrirá por cuanto hace al ramo primero, la totalidad de la cuota y por los otros dos ramos cubrirá el importe de las cuotas obrero patronales, debiendo el Estado aportar la parte que conforme a esta Ley le corresponde, incluyendo la cuota social, y

b) En el seguro de invalidez y vida el asegurado cubrirá las cuotas obrero patronales y el Estado la parte que le corresponda de acuerdo a los porcentajes señalados en esta Ley.

Adicionalmente, el asegurado deberá cubrir las cuotas que corresponderían al patrón y al trabajador, señaladas en el párrafo segundo del artículo 25 de esta Ley.


CAPÍTULO 2
SALARIO BASE DE COTIZACIÓN

AUTOEVALUACIÓN PREVIA

AL TEMA

SALARIO BASE DE COTIZACIÓN
El proceso de aprendizaje inicia cuando alguien reconoce que no sabe, el siguiente paso es saber que es lo que no se sabe y sobre esta plataforma podemos construir con firmeza nuestro conocimiento futuro.

Los propósitos fundamentales de una autoevaluación previa son:

5. Que puedas tomar conciencia de lo que no sabes, este será el punto de partida de tu propio proceso de aprendizaje.

6. Que dudes de lo que sabes, esto te permitirá reafirmar tus conocimientos actuales.

7. Que tus respuestas a esta autoevaluación se conviertan en un reto y en un compromiso contigo mismo para el estudio de este capítulo.

8. Que te sientas motivado para construir tu propio aprendizaje.

INSTRUCCIONES

· Separa las hojas de la autoevaluación del resto del libro para poder trabajar mejor en ellas, (las hojas ya están preparadas para ser arrancadas, sólo jálalas cuidando que se corten por la línea punteada).

· Contesta con lápiz, esto te permitirá auto corregirte en la siguiente fase.

· Lee cuidadosamente cada reactivo.

· Piensa.

· Escoge la alternativa que consideres correcta SIN CONSULTAR LOS APUNTES.

· Utiliza el renglón disponible para:

6. Complementar tu respuesta.

7. Condicionar tu respuesta.

8. Fundamentar tu respuesta con los números de artículos o reglas de las leyes, reglamentos u otros dispositivos jurídicos que soporten tu respuesta.

9. Expresar tu punto de vista.

10. Plantear tus dudas.

· Existen reactivos en los que, (por su ambigüedad a propósito), necesariamente deberás utilizar el renglón disponible, para poder soportar tu respuesta.

MUY IMPORTANTE: Todos los reactivos deben tener una respuesta antes de leer los apuntes, NO IMPORTA si la respuesta es buena o mala, es simplemente una herramienta de aprendizaje, si no tienes idea del asunto pon la respuesta que te lata en tu corazoncito.

Una vez que has respondido TODAS LAS PREGUNTAS, procederás a leer los apuntes, pero no en una forma árida y aburrida, si no que en un proceso de INVESTIGACIÓN, de búsqueda, de resolución de dudas y de enriquecimiento intelectual, al leer los apuntes encontrarás respuesta a cada una de la preguntas de la autoevaluación lo cual te permitirá que corrijas la autoevaluación y de esta manera des un paso más en la construcción de tu propio conocimiento.

Al INVESTIGAR y auto corregirte haz anotaciones en los renglones disponibles en cada pregunta para ampliar tu respuesta, resaltar aspectos importantes o anotar dudas para una posterior investigación, de tal manera que la autoevaluación se convierta en tus “apuntes personalizados” y material para futuras consultas.

1. COLOCA EN EL PARÉNTESIS UNA “I” SI EL CONCEPTO MENCIONADO INTEGRA AL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN Y UNA “N”, SI NO INTEGRA.

(..........) Bonos de productividad.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
 (..........) Incentivo por ventas

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Premios de antigüedad.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Ingresos por días de descanso laborados.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Ayuda para transporte.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Reembolso de gastos de gasolina.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Viáticos.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Uniformes.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Ahorro.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Las aportaciones al SAR.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) La P.T.U.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Alimentación.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Despensa.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Premios por asistencia.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
(..........) Horas extras.

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
2. SI TRANSCURRIDOS DOS MESES NO SE REGISTRA EN CONTABILIDAD UN CONCEPTO QUE POR LEY NO INTEGRA, ENTONCES SE CONVIERTE EN UN CONCEPTO QUE SI INTEGRA:


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
3. EL LIMITE SUPERIOR PARA EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN ES DE 25 VECES EL SALARIO MÍNIMO.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
4. LOS AVISOS POR MODIFICACIONES DE SALARIOS VARIABLES SE DEBERÁN PRESENTAR DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES DEL MES INMEDIATO POSTERIOR AL MES QUE SIRVIÓ DE BASE PARA CALCULAR EL NUEVO SALARIO:


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
5. LA BASE DE COTIZACIÓN MENSUAL SE CALCULARÁ MULTIPLICANDO EL SALARIO DIARIO BASE DE COTIZACIÓN, POR 30 DÍAS:


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
6. PARA EFECTOS DE LAS PRESTACIONES EN DINERO, LOS CAMBIOS EN EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN SURTEN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL AVISO DE MODIFICACIÓN:


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
7. PARA EL CASO DE SALARIOS VARIABLES, SE CONSIDERARÁ COMO FECHA DE ORIGEN DEL CAMBIO DE SALARIO EL PRIMER DÍA DEL MES CALENDARIO SIGUIENTE AL BIMESTRE QUE SIRVIÓ DE BASE PARA ESTABLECER DICHA MODIFICACIÓN:


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
8. CUANDO LA ALIMENTACIÓN NO CUBRA LOS TRES ALIMENTOS, SINO UNO O DOS DE ÉSTOS, POR CADA UNO DE ELLOS SE ADICIONARÁ EL SALARIO EN UN NUEVE PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO:


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
9. ES CONTRATO ONEROSO AQUEL EN QUE SE ESTIPULAN PROVECHOS Y GRAVÁMENES RECÍPROCOS:


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
EDICIÓN
ANALÍTICA
DE
ARTÍCULOS RELEVANTES

DEL TEMA

SALARIO BASE DE COTIZACIÓN

	INTEGRACIÓN DEL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN
	LEY DEL SS

	¿Cómo se integra el salario base de cotización?

El salario base de cotización se integra con:

· Los pagos hechos en efectivo por cuota diaria y por

· gratificaciones,

· percepciones,

· alimentación,

· habitación,

· primas,

· comisiones,

· prestaciones en especie, y

· cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo.

SUPLEMENTO: LEY DEL SEGURO SOCIAL

5-A. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS

Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

..........

XVIII. Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo define como tal. Para efectos de esta Ley, el salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo, con excepción de los conceptos previstos en el artículo 27 de la Ley, y

COMPLEMENTO: LEY FEDERAL DEL TRABAJO

82. CONCEPTO DE SALARIO

Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo.

83. FIJACIÓN DEL SALARIO

El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera.

Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse la naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad y calidad del material, el estado de la herramienta y útiles que el patrón, en su caso, proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrá a disposición del trabajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por concepto del desgaste natural que sufra la herramienta como consecuencia del trabajo.

84. INTEGRACIÓN DEL SALARIO

El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo.

ACUERDO DEL CONSEJO TÉCNICO: BONOS O PREMIOS DE PRODUCTIVIDAD

..........

II. Este concepto, al no encontrarse excluido como integrante del salario, dentro de las ocho fracciones del artículo 32 de la Ley del Seguro Social, con fundamento en los numerales 9o. BIS y 32 párrafo primero del mismo ordenamiento jurídico, constituye una percepción que se entrega al trabajador por sus servicios, razón por la cual integra el salario base de cotización.

..........

ACUERDO 77/94 (9 de marzo de 1994)
TESIS: PRODUCTIVIDAD. SU PAGO NO DEBE ACUMULARSE AL SALARIO DIARIO PARA EFECTOS DE COTIZACIÓN AL SEGURO SOCIAL

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación; 3a. Época, Año VIII, Abril 1995, Pág. 9

Del análisis del artículo 32 de la Ley del Seguro Social, se sigue que las cantidades entregadas por el patrón al trabajador por pago de productividad, no deben formar parte del salario base de cotización por no comprenderse expresamente dentro de los incisos a que se refiere dicho dispositivo legal; más aún que los pagos no son regulares ni ordinarios, sino deben entenderse como estímulos que dependen de la actitud del trabajador y se efectúan de una manera irregular al estar involucrada su voluntad y la calificación específica del empleador. Lo anterior es así, pues se trata de un pago que no está pactado en el contrato de trabajo, ni guarda las características de obligatoriedad y regularidad en cuanto a su otorgamiento; en tales condiciones, no puede encuadrarse bajo la hipótesis la suma otorgada al trabajador por la prestación del servicio e integrante del salario base de cotización que se contempla en el numeral en cita.(1)

Juicio Atrayente No. 182/92/106/92-VI.- Resuelto en sesión de 25 de noviembre de 1993, por mayoría de 4 votos a favor y 2 en contra.- Magistrada Ponente: Ma. Guadalupe Aguirre Soria.- Secretaria: Lic. Ma. Eugenia Rodríguez Pavón.

(Tesis aprobada en sesión de 7 de abril de 1995).

TESIS: INCENTIVO POR VENTAS, NO ES ELEMENTO INTEGRADOR DEL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN.-

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, 3a. Época, Año VIII, Agosto 1995, Pág. 29

El incentivo por ventas, si bien constituye un concepto que no está contemplado dentro de los supuestos de excepción a que se refiere el artículo 32 de la Ley del Seguro Social, ello no es razón para que pueda asimilarse y equipararse al concepto de comisiones que expresamente se establece como un elemento integrador del salario base de cotización, pues en todo caso habrá que atender a la naturaleza de las prestaciones otorgadas por el concepto en estudio y sustancialmente a las condiciones bajo las cuales se hizo la entrega de éstas, de tal manera que si conforme a la fracción I del artículo 36 de la Ley del Seguro Social, deberán tomarse en cuenta las retribuciones periódicas de cuantía previamente conocida que percibe el trabajador y dado que los incentivos mencionados en el presente caso no tienen la periodicidad y regularidad, no pueden incluirse en la base de cotización. (6)

Juicio No. (2)720/92-II.- Sentencia de 24 de marzo de 1993, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Yolanda Vergara Peralta.- Secretaria: Lic. Marcia Nava Aguilar.

ACUERDO DEL CONSEJO TÉCNICO:  BONOS O PREMIOS DE ANTIGÜEDAD: ACUERDO 77/94 (9 de marzo de 1994)

..........

V. Cualquier cantidad que se entregue al trabajador por sus servicios constituye salario en los términos del artículo 32, párrafo primero, de la Ley del Seguro Social y 84 de la Ley Federal del Trabajo y en razón a que no están excluidos expresamente en ninguna de las fracciones del artículo 32 citado, estos conceptos integran salario, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9o. BIS de la Ley del Seguro Social.

..........

¿Cuáles son los conceptos que no integran el salario base de cotización?

Se excluyen como integrantes del salario base de cotización los siguientes conceptos:

TESIS: INGRESOS POR DÍAS DE DESCANSO NO INTEGRAN SALARIO

Días de descanso semanal, retribución por laborarlos. No forman parte del salario para efecto del cálculo de cuotas obrero-patronales, la compensación que perciben los trabajadores por laborar en sus días de descanso semanal no forman parte del salario, porque esta retribución constituye una indemnización al trabajador por renunciar al derecho de disfrutar de su descanso, y con independencia de esa compensación se le paga al salario proporcional al séptimo día por la energía de trabajo que durante la semana correspondiente puso a disposición de su patrón, siendo sólo este ingreso el que debe tomarse en cuenta para contribuir al régimen del Seguro Social. Por lo tanto no existe violación a los artículos 18 de la Ley del Seguro Social y el 17 del Reglamento de Afiliación de Patrones y Trabajadores, cuando el patrón no acumula dicha percepción para el cálculo de las cuotas.

Precedente: Revisión 234/70. Resuelta en sesión de 7 de mayo de 1971.

· Instrumentos de trabajo tales como

· herramientas

· ropa y

· otros similares.

ACUERDO DEL CONSEJO TÉCNICO: 77/94 (9 de marzo de 1994): BONO O AYUDA PARA TRANSPORTE:

..........

VI. Este concepto no integra salario cuando la prestación se otorgue como instrumento de trabajo, en forma de boleto, cupón o bien a manera de reembolso, por un gasto específico sujeto a comprobación. Por el contrario, si la prestación se otorga en efectivo, en forma general y permanente, debe considerarse como integrante del salario, toda vez que no se encuentre excluida expresamente en ninguna de las fracciones del artículo 32 de la Ley del Seguro Social.

..........

TESIS: GASTOS DE GASOLINA NO FORMAN PARTE DEL SALARIO. SALARIO BASE DE COTIZACIÓN DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES.

El reembolso por gastos de gasolina no forman parte integrante del mismo si ésta se utiliza para la actividad de los trabajadores. El artículo 32 de la Ley del Seguro Social establece qué conceptos forman el salario base de cotización para efecto de pago de cuotas obrero-patronales, excluyendo expresamente del mismo en su inciso a) los instrumentos de trabajo, tales como herramientas, ropa y otros similares, entre los cuales debe considerarse la gasolina cuando ésta se utilice por los trabajadores en el desempeño de sus labores, por lo que el reembolso por gastos de gasolina en tal caso debe estimarse dentro de esta exención, máxime que dicho reembolso no viene a incrementar el salario diario de los trabajadores, sino que sólo los restituye de gastos incurridos con motivo de sus labores.

Juicio Núm. 486/85. Sentencia de 7 de mayo 1986.

TESIS: CUOTAS OBRERO PATRONALES. LOS GASTOS DE TRANSPORTE SI INTEGRAN EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN, PARA EL EFECTO DEL PAGO DE LAS

Octava Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 84, Diciembre de 1994. Tesis: 2a./J. 20/94. Página: 17

El artículo 32, párrafo primero, de la Ley del Seguro Social, establece que el salario base de cotización se integra con diversos conceptos como son los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por sus servicios. El referido artículo, en sus diversas fracciones, enumera los distintos conceptos que no son considerados para la integración del salario, entre los cuales no menciona en forma alguna los gastos o bono de transporte, lo que aunado a que los referidos gastos se entregan a los trabajadores por día laborado, resulta que se está frente a una prestación que se otorga a los trabajadores por sus servicios, independientemente de que con tal pago se pretenda resarcirlos del gasto que realizan al transportarse a su fuente de trabajo. La circunstancia de que el bono en cuestión se encuentre previsto en un contrato colectivo de trabajo no es determinante para estimar que se otorga para fines sindicales o sociales, pues no se concede al sindicato como persona jurídica, sino a los trabajadores en lo individual, además de que si el bono se entrega por cada día de trabajo, debe considerarse  como una contraprestación al propio trabajo y no como una establecida con fines de naturaleza social.

Contradicción de tesis 49/93. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto en Materia Administrativa del Primer Circuito y Segundo del Quinto Circuito. 17 de noviembre de 1994. Mayoría de tres votos. Presidente y disidente: Atanasio González Martínez. Ausente: Noé Castañón León. Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretario: José Luis Alducin Presno.

Tesis de Jurisprudencia 20/94. Aprobada por la Segunda Sala de este alto Tribunal, en sesión pública de diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, por mayoría de tres votos de los señores Ministros: Carlos de Silva Nava, José Manuel Villagordoa Lozano y Fausta Moreno Flores. Presidente y disidente: Atanasio González Martínez. Ausente: Noé Castañón León.

TESIS: LOS VIÁTICOS COMO PARTE DEL SALARIO. SALARIO, LOS VIÁTICOS NO FORMAN PARTE DEL.

Es cierto que la Ley Federal del Trabajo dispone que dentro del salario quedan comprendidos no sólo los pagos hechos por cuota diaria, sino también las gratificaciones, percepciones, habitación y cualquier otra cantidad que sea entregada a un trabajador a cambio de su trabajo, incluyendo además todas las ventajas económicas establecidas en el contrato a su favor, pero para que una prestación pueda considerarse parte integrante al salario, es preciso que se le entregue a cambio de su trabajo, lo que no ocurre con los llamados viáticos, que son las cantidades dadas a un trabajador para sus gastos de transporte, hospedaje y alimentación, en los casos en que tiene que desempeñar sus labores fuera de su domicilio o residencia habitual, pues tales sumas son entregadas no como una contraprestación del servicio desempeñado, sino para resarcirlo de los gastos extraordinarios que tiene que hacer por verse en la necesidad de permanecer fuera del lugar de su residencia.

Amparo directo laboral 198/75. 11 de diciembre de 1975.
· Ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad

· semanaria, quincenal o mensual

· igual del trabajador y de la empresa.

· sí se constituye en forma diversa

· o  el trabajador retirarlo más de dos veces al año, integrará salario.

ACUERDO DEL CONSEJO TÉCNICO:  494/93 ( 18 de agosto de 1993 ): FONDO DE AHORRO

..........

I. Fondo de ahorro. La fracción II del artículo 32, establece que cuando el ahorro se integre por un depósito de cantidad semanaria, quincenal o mensual, igual del trabajador y de la empresa, no integra salario, pero si se constituye en forma diversa o puede el trabajador retirarlo más de dos veces al año, integrará salario; cuando el fondo de ahorro se integra mediante aportaciones comunes y periódicas, y la correspondiente al patrón sea igual o inferior a la cantidad aportada por el trabajador, no constituye salario base de cotización; y si la contribución patronal al fondo de ahorro es mayor que la del trabajador, el salario base de cotización se incrementará únicamente en la cantidad que exceda a la aportada por el trabajador.

..........

· Cantidades otorgadas para fines sociales de carácter sindical.

· Aportaciones adicionales del patrón por cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

· Aportaciones al INFONAVIT y

· Participaciones en las utilidades de la empresa.

· Alimentación y la habitación cuando

· se entreguen en forma onerosa a los trabajadores

· se entiende que son onerosas cuando cuando el trabajador

· pague por cada una de ellas, como mínimo

· 20%  S.M.G. diario que rija en el D.F.

TESIS: LA AYUDA ALIMENTARIA FORMA PARTE DE ELLA SI LOS PAGOS SE HACEN CON MOTIVO DE QUE LOS TRABAJADORES ESTÉN IMPEDIDOS DE AUSENTARSE DE SU PROPIA LABOR

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación 1937 -1993, Página: 985

 Dichos pagos si forman parte de la base de cotización al Seguro Social, toda vez que de conformidad con el artículo 64 de la Ley Federal del Trabajo, cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servicios, durante las horas de reposo o comidas, el tiempo correspondiente le será computado como tiempo efectivo de jornada de trabajo, de donde debe concluirse que el pago que se le haga al trabajador por no poder salir del lugar donde desarrolla sus labores, durante el tiempo que le correspondía para tomar sus alimentos, forma parte de su salario ordinario, y sujeto, en los términos del artículo 32 de la Ley del Seguro Social, al pago de las cuotas correspondientes.

Juicio No. 606/90 .- Sentencia de 20 de junio de 1991, por unanimidad de votos .- Magistrado Instructor: Rafael Sandoval Giles .- Secretario: Lic. Fidel Everardo Casas Díaz.

R.T.F.F. Tercera Época, Año IV, No. 46, octubre 1991, p. 9

· Despensas en especie o en dinero, siempre y cuando

· su importe no rebase el

· 40% del S.M.G. diario vigente en el D.F.

COMPLEMENTO: LEY DEL SEGURO SOCIAL

27. SÓLO INTEGRA EL EXCEDENTE

..........

En los conceptos previstos en las fracciones VI, VII y IX cuando el importe de estas prestaciones rebase el porcentaje establecido, solamente se integrarán los excedentes al salario base de cotización.

TESIS: DESPENSAS. SE PRESUME QUE LA PRESTACIÓN OTORGADA COMO AYUDA DE DESPENSA A LOS TRABAJADORES SE DESTINO PARA TAL FIN, SI LA AUTORIDAD DEMANDADA NO ACREDITA LO CONTRARIO

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, 3a. Época, Año VII, Diciembre 1994, Página: 70

 Cuando el patrón pacta con sus trabajadores otorgarles cierta cantidad de dinero por concepto de ayuda para despensa, y el instituto demandado pretende integrarla al salario base de cotización, arguyendo que dicha cantidad no se utilizó para el fin pactado, dicha negativa carece de efectos jurídicos, si no se acredita que esa cantidad de dinero se utilizó per todos los trabajadores para un fin distinto al pactado en el contrato colectivo, ya que es obvio que la negativa planteada tiene implícita esta última afirmación, y en los términos del Artículo 82, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria en la materia, le corresponde a la parte que formula la misma acreditarla, lo que no ocurrió en la especie; de ahí que subsista la presunción de que esa cantidad entregada a los trabajadores per concepto de ayuda de despensa se utilizó para ese fin expresamente pactado, además de que cabe resaltar el hecho notorio de que el ser humano diariamente necesita de comestibles o víveres para su supervivencia; per lo tanto, si la despensa en si misma representa una provisión de esos víveres o comestibles y la prestación en controversia se otorgó para tal fin, subsiste la presunción de que si se utilizó dicha cantidad para la obtención de despensa de los trabajadores.(30)

Revisión No. 2806/86 .- Resuelta en sesión de 9 de junio de 1989, por mayoría de 5 votos y 4 en contra .- Magistrado Ponente: José Antonio Quintero Becerra .- Secretaria: Lic. Silvia Fuentes Macías."
· Premios por asistencia y puntualidad, siempre que:

· el importe de cada uno de estos conceptos no rebase el

· 10% del salario base de cotización.

COMPLEMENTO: LEY DEL SEGURO SOCIAL

27. SÓLO INTEGRA EL EXCEDENTE

..........

En los conceptos previstos en las fracciones VI, VII y IX cuando el importe de estas prestaciones rebase el porcentaje establecido, solamente se integrarán los excedentes al salario base de cotización.

· Cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales:

· Las entregadas para fondos de planes de pensiones establecidos por el patrón o

· derivados de contratación colectiva.

· Tiempo extra

· dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal del Trabajo.

COMPLEMENTO: LEY DEL SEGURO SOCIAL

27. SÓLO INTEGRA EL EXCEDENTE

..........

En los conceptos previstos en las fracciones VI, VII y IX cuando el importe de estas prestaciones rebase el porcentaje establecido, solamente se integrarán los excedentes al salario base de cotización.

ACUERDO DEL CONSEJO TÉCNICO:  497/93 (18 de agosto de 1993): HORAS EXTRAS

..........

I. Atento a que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos autoriza, por circunstancias verdaderamente extraordinarias, la ampliación de horas de jornada, se considera que el pago por el tiempo extraordinario, cuando este servicio se preste eventualmente, no de manera cotidiana, hasta el margen legalmente autorizado, no integrará el salario base de cotización. Se considerará como eventual la prestación del referido servicio, hasta por tres horas diarias, tres veces a la semana, un bimestre continuo o en forma discontinuada hasta noventa días, durante un año calendario; y en caso de prestarse el servicio en forma permanente o pactado previamente, excediéndose del máximo legal, es decir, por más tiempo del señalado anteriormente, el salario se integrará con todo tiempo excedente. Este criterio tiene el carácter de provisional, por lo que podrá ser revocado en cualquier momento, a juicio de este Consejo Técnico.

..........

TESIS: TIEMPO EXTRAORDINARIO DE LABORES

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación 1937 -1993, Página 856

Conforme al artículo 32 de la Ley del Seguro Social, las horas o tiempo laborado fuera de la jornada máxima de trabajo no corresponde al concepto de salario en su sentido estricto y, por lo mismo, no debe ser considerado como tal para los efectos de la cotización de mano de obra, sin que caiga dentro de ese mismo concepto de salarios, para dichos efectos, la remuneración de salarios en segundos turnos, si no se encuentran pactados dichos horarios con el carácter de tiempo fijo, como lo requiere el inciso f) de dicho precepto legal.

Juicio No. 380/1352/84 .- Sentencia de 21 de agosto de 1989, por unanimidad de votos .- Magistrado Instructor: Juan Pedro Escamilla Rivera .- Secretario: Lic. Ramón Angel Aguilar Mora.

R.T.F.F. Tercera Época, Año II, No. 23, noviembre 1989, p. 44
COMPLEMENTO : LEY FEDERAL DEL TRABAJO

61. DURACIÓN MÁXIMA DE LA JORNADA

La duración máxima de la jornada será: ocho horas la diurna, siete la nocturna y siete horas y media la mixta.

66. TIEMPO EXTRA

Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias ni de tres veces en una semana.
¿Qué sucede si estas partidas no están registradas en contabilidad?
Se incluyen como integrantes del salario base de cotización.

SUPLEMENTO: CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

28. OBLIGACIÓN DE LLEVAR CONTABILIDAD

Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar contabilidad, deberán observar las siguientes reglas:

……….

II.- Los asientos en la contabilidad serán analíticos y deberán efectuarse dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se realicen las actividades respectivas.

III.- Llevarán la contabilidad en su domicilio. Dicha contabilidad podrá llevarse en lugar distinto cuando se cumplan los requisitos que señale el Reglamento de este Código.

..........

Quedan incluidos en la contabilidad los registros y cuentas especiales a que obliguen las disposiciones fiscales, los que lleven los contribuyentes aun cuando no sean obligatorios y los libros y registros sociales a que obliguen otras leyes.

En los casos en que las demás disposiciones de este Código hagan referencia a la contabilidad, se entenderá que la misma se integra por los sistemas y registros contables a que se refiere la fracción I de este artículo, por los registros, cuentas especiales, libros y registros sociales señalados en el párrafo precedente, por los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y sus registros, así como por la documentación comprobatoria de los asientos respectivos y los comprobantes de haber cumplido con las disposiciones fiscales.

30. CONTABILIDAD REGISTRO CUANDO YA SE INICIÓ LA AUDITORIA

...........

Cuando al inicio de una visita domiciliaria los contribuyentes hubieran omitido asentar registros en su contabilidad dentro de los plazos establecidos en las disposiciones fiscales, dichos registros sólo podrán efectuarse después de que la omisión correspondiente haya sido asentada en acta parcial; esta obligación subsiste inclusive cuando las autoridades hubieran designado un depositario distinto del contribuyente, siempre que la contabilidad permanezca en alguno de sus establecimientos. El contribuyente deberá seguir llevando su contabilidad independientemente de lo dispuesto en este párrafo.

...........

¿Cuáles son los LÍMITES para el salario base de cotización?

· Límite superior

· veinticinco veces el salario mínimo general que rija en el D.F. 

· Limite inferior

· el salario mínimo general del área geográfica respectiva.

LEY DEL SEGURO SOCIAL-25-TRANSITORIO: VIGENCIA HASTA EL AÑO 2000

El artículo 28 de esta Ley entrará en vigor el 1 de enero del año 2007, en lo relativo al seguro de invalidez y vida, así como en los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez. Los demás ramos de aseguramiento tendrán como límite superior desde el inicio de la vigencia de esta Ley el equivalente a veinticinco veces el S.M.G. que rija en el D.F..

A partir de la entrada en vigor de esta Ley el límite del salario base de cotización en veces salario mínimo para el seguro de invalidez y vida, así como para los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez, será de 15 veces el S.M.G. vigente en el D.F., el que se aumentará un salario mínimo por cada año subsecuente hasta llegar a veinticinco en el año 2007.

¿Como se integra el salario base de cotización para las sociedades cooperativas?

Se integrará por el total de las percepciones que reciban por la

· aportación de su trabajo personal.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN

51. COOPERATIVAS: PERCEPCIONES BASE DE COTIZACIÓN

Para efectos de la determinación de las percepciones base de cotización de los socios de las sociedades cooperativas, se aplicarán las reglas previstas en la fracción II del artículo 30 de la Ley.
	ELEMENTOS NO INTEGRANTES DEL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN

27. Para los efectos de esta Ley, se excluyen como integrantes del salario base de cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos:

I. Los instrumentos de trabajo tales como herramientas, ropa y otros similares;

II. El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad semanaria, quincenal o mensual igual del trabajador y de la empresa; si se constituye en forma diversa o puede el trabajador retirarlo más de dos veces al año, integrará salario; tampoco se tomarán en cuenta las cantidades otorgadas por el patrón para fines sociales de carácter sindical;

III. Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de sus trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;

IV. Las cuotas que en términos de esta Ley le corresponde cubrir al patrón, las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y las participaciones en las utilidades de la empresa;

V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los trabajadores; se entiende que son onerosas estas prestaciones cuando el trabajador pague por cada una de ellas, como mínimo, el veinte por ciento del salario mínimo general diario que rija en el Distrito Federal;

VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su importe no rebase el cuarenta por ciento del salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal;

VII. Los premios por asistencia y puntualidad, siempre que el importe de cada uno de estos conceptos no rebase el diez por ciento del salario base de cotización;

VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales las entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones establecido por el patrón o derivado de contratación colectiva. Los planes de pensiones serán sólo los que reúnan los requisitos que establezca la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y

IX. El tiempo extraordinario dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal del Trabajo.

Para que los conceptos mencionados en este precepto se excluyan como integrantes del salario base de cotización, deberán estar debidamente registrados en la contabilidad del patrón.

En los conceptos previstos en las fracciones VI, VII y IX cuando el importe de estas prestaciones rebase el porcentaje establecido, solamente se integrarán los excedentes al salario base de cotización.

LIMITE SUPERIOR PARA EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN

28. Los asegurados se inscribirán con el salario base de cotización que perciban en el momento de su afiliación, estableciéndose como límite superior el equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general que rija en el Distrito Federal y como límite inferior el salario mínimo general del área geográfica respectiva.

SALARIO BASE DE COTIZACIÓN - SOCIEDADES COOPERATIVAS

28 A. La base de cotización para los sujetos obligados señalados en la fracción II del artículo 12 de esta Ley, se integrará por el total de las percepciones que reciban por la aportación de su trabajo personal, aplicándose en lo conducente lo establecido en los artículos 28, 29, 30, 32 y demás aplicables de esta Ley.


	REGLAS PARA DETERMINAR EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN
	LEY DEL SS

	¿Cómo se determinan los salarios fijos y/o variables?

· Cuando además de los elementos fijos el trabajador percibiera regularmente otras retribuciones

· periódicas

· de cuantía previamente conocida

· éstas se sumarán a los elementos fijos.

· Sí el salario se integra con elementos variables

· que no puedan ser previamente conocidos

· se sumarán los ingresos totales percibidos durante los dos meses inmediatos anteriores y

· se dividirán entre el número de días de salario devengado.

· Sí se trata de nuevo ingreso, se tomará el salario probable que le corresponda en dicho período.

· Cuando el salario se integre con elementos fijos y variables, se considerará mixto, por lo que

·  se sumará a los elementos fijos el promedio de los variables.

¿Cuáles son las reglas para presentar los avisos por modificaciones de salarios?

·  Tratándose de salarios fijos, se deberán presentar los avisos en un plazo máximo de

· cinco días hábiles

· a partir del día siguiente a la fecha en que cambie el salario.

· Tratándose de salarios variables, se deberán presentar los avisos , dentro de los

· primeros cinco días hábiles de los meses de

· enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre.

· Tratándose de salarios mixtos, sí se modifican los elementos fijos, se deberán presentar los avisos dentro de los

· cinco días hábiles

· siguientes de la fecha en que cambie el salario

· sí al concluir el mes hubo modificación de los elementos variables 

· se deberán presentar los avisos , dentro de los

· primeros cinco días hábiles de los meses de

· enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre.

¿Cómo se calculará el salario diario mixto?

· Dividiendo el importe los ingresos variables obtenidos en el bimestre anterior

· entre el número de días de salario devengado

· y sumando su resultado a los elementos fijos.

CONTRATOS COLECTIVOS

·  la modificación se origina por revisión del contrato colectivo, se comunicará al Instituto dentro de los

· treinta días naturales siguientes a su otorgamiento.

¿Cuándo surtirán efectos los cambios  en el salario base de cotización?

· a partir de la fecha en que ocurrió el cambio, tanto para la

· cotización como para las

· prestaciones en dinero.

· inclusive los derivados de salario mínimo, surtirán efectos.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN

53. SALARIO: MODIFICACIONES DE, FECHA A PARTIR DE LA CUAL SURTEN SUS EFECTOS

Las modificaciones al salario de los trabajadores a que se refiere el artículo 34 de la Ley, tratándose de salario fijo, surtirán efectos a partir de la fecha en que entre en vigor el cambio de salario.

Para el caso de los salarios variables, de la parte variable en el salario mixto y los derivados de revisiones contractuales, que afecten los salarios anteriores, se considerará como fecha de origen del cambio de salario el primer día del mes calendario siguiente al bimestre que sirvió de base para establecer dicha modificación.

56. HUELGA: AVISO POR AJUSTES SALARIALES COMO CONSECUENCIA DE

De existir convenio sancionado por la Junta de Conciliación y Arbitraje durante el procedimiento de huelga, el patrón en el término de treinta días naturales contado a partir del día siguiente de la ratificación del convenio ante dicha Junta, comunicará al Instituto los ajustes salariales de los trabajadores en los términos pactados

¿Cómo se integran al salario base de cotización la habitación y/o alimentos?

· Sí el trabajador recibe del patrón, sin costo para aquél, habitación o alimentación

· se estimará aumentado su salario en un 25%
· sí recibe ambas prestaciones se aumentará en un 50%.

· Cuando no cubra los tres alimentos, sino uno o dos de éstos

· por cada uno de ellos se adicionará el salario en un 8.33%.

ACUERDO DEL CONSEJO TÉCNICO: 77/94 (9 de marzo de 1994): ALIMENTACIÓN

..........

III..........

Por lo contrario sí el precio pagado por el trabajador es inferior al porcentaje legal, esta prestación deberá considerarse como otorgada a título gratuito y bajo estos supuestos, la alimentación como concepto integrante de salario se encuentra regulada en el artículo 38 de la Ley del Seguro Social, es decir, sí la alimentación es gratuita integra el salario y en este caso, con base en lo dispuesto por los artículos 9o. BIS y 38 de la Ley del Seguro Social, sí se otorga uno, dos o tres alimentos, el artículo 38 en forma clara establece que cada uno de ellos incrementará el salario base de cotización con un importe del 8.33% del salario real percibido por el trabajador, por lo que en caso de proporcionarse los tres alimentos, este concepto implicaría hasta un 25 % del importe del salario percibido por el trabajador.

..........

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL

1837. CONTRATO ONEROSO

Es contrato oneroso aquel en que se estipulan provechos y gravámenes recíprocos; y gratuito aquel en que él provecho es solamente de una de las partes.
	REGLAS PARA DETERMINAR EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN

30. Para determinar el salario diario base de cotización se estará a lo siguiente:

I. Cuando además de los elementos fijos del salario el trabajador percibiera regularmente otras retribuciones periódicas de cuantía previamente conocida, éstas se sumarán a dichos elementos fijos;

II. Si por la naturaleza del trabajo, el salario se integra con elementos variables que no puedan ser previamente conocidos, se sumarán los ingresos totales percibidos durante los dos meses inmediatos anteriores y se dividirán entre el número de días de salario devengado en ese período. Si se trata de un trabajador de nuevo ingreso, se tomará el salario probable que le corresponda en dicho período, y

III. En los casos en que el salario de un trabajador se integre con elementos fijos y variables, se considerará de carácter mixto, por lo que, para los efectos de cotización, se sumará a los elementos fijos el promedio obtenido de los variables en términos de lo que se establece en la fracción anterior.
MODIFICACIONES DE SALARIOS

34. Cuando encontrándose el asegurado al servicio de un mismo patrón se modifique el salario estipulado, se estará a lo siguiente:

I. En los casos previstos en la fracción I del artículo 30, el patrón estará obligado a presentar al Instituto los avisos de modificación del salario diario base de cotización dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha en que cambie el salario;

II. En los casos previstos en la fracción II del artículo 30, los patrones estarán obligados a comunicar al Instituto dentro de los primeros cinco días hábiles de los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre, las modificaciones del salario diario promedio obtenido en el bimestre anterior, y

III. En los casos previstos en la fracción III del artículo 30, si se modifican los elementos fijos del salario, el patrón deberá presentar el aviso de modificación dentro de los cinco días hábiles siguientes de la fecha en que cambie el salario. Si al concluir el bimestre respectivo hubo modificación de los elementos variables que se integran al salario, el patrón presentará al Instituto el aviso de modificación en los términos de la fracción II anterior.

El salario diario se determinará, dividiendo el importe total de los ingresos variables obtenidos en el bimestre anterior entre el número de días de salario devengado y sumando su resultado a los elementos fijos del salario diario.

En todos los casos previstos en este artículo, si la modificación se origina por revisión del contrato colectivo, se comunicará al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes a su celebración.

Las sociedades cooperativas deberán presentar los avisos de modificación de las percepciones base de cotización de sus socios, de conformidad con lo establecido en este artículo.

VIGENCIA DE LA MODIFICACIÓN DEL SALARIO

35. Los cambios en el salario base de cotización derivados de las modificaciones señaladas en el artículo anterior, así como aquellos que por Ley deben efectuarse al salario mínimo, surtirán efectos a partir de la fecha en que ocurrió el cambio, tanto para la cotización como para las prestaciones en dinero.
INTEGRACIÓN DE HABITACIÓN Y/O ALIMENTOS

32. Si además del salario en dinero el trabajador recibe del patrón, sin costo para aquél, habitación o alimentación, se estimará aumentado su salario en un veinticinco por ciento y si recibe ambas prestaciones se aumentará en un cincuenta por ciento.

Cuando la alimentación no cubra los tres alimentos, sino uno o dos de éstos, por cada uno de ellos se adicionará el salario en un ocho punto treinta y tres por ciento.


AUTOEVALUACIÓN PREVIA

AL TEMA

DELITOS, INFRACCIONES Y SANCIONES
El proceso de aprendizaje inicia cuando alguien reconoce que no sabe, el siguiente paso es saber que es lo que no se sabe y sobre esta plataforma podemos construir con firmeza nuestro conocimiento futuro.

Los propósitos fundamentales de una autoevaluación previa son:

9. Que puedas tomar conciencia de lo que no sabes, este será el punto de partida de tu propio proceso de aprendizaje.

10. Que dudes de lo que sabes, esto te permitirá reafirmar tus conocimientos actuales.

11. Que tus respuestas a esta autoevaluación se conviertan en un reto y en un compromiso contigo mismo para el estudio de este capítulo.

12. Que te sientas motivado para construir tu propio aprendizaje.

INSTRUCCIONES

· Separa las hojas de la autoevaluación del resto del libro para poder trabajar mejor en ellas, (las hojas ya están preparadas para ser arrancadas, sólo jálalas cuidando que se corten por la línea punteada).

· Contesta con lápiz, esto te permitirá auto corregirte en la siguiente fase.

· Lee cuidadosamente cada reactivo.

· Piensa.

· Escoge la alternativa que consideres correcta SIN CONSULTAR LOS APUNTES.

· Utiliza el renglón disponible para:

11. Complementar tu respuesta.

12. Condicionar tu respuesta.

13. Fundamentar tu respuesta con los números de artículos o reglas de las leyes, reglamentos u otros dispositivos jurídicos que soporten tu respuesta.

14. Expresar tu punto de vista.

15. Plantear tus dudas.

· Existen reactivos en los que, (por su ambigüedad a propósito), necesariamente deberás utilizar el renglón disponible, para poder soportar tu respuesta.

MUY IMPORTANTE: Todos los reactivos deben tener una respuesta antes de leer los apuntes, NO IMPORTA si la respuesta es buena o mala, es simplemente una herramienta de aprendizaje, si no tienes idea del asunto pon la respuesta que te lata en tu corazoncito.

Una vez que has respondido TODAS LAS PREGUNTAS, procederás a leer los apuntes, pero no en una forma árida y aburrida, si no que en un proceso de INVESTIGACIÓN, de búsqueda, de resolución de dudas y de enriquecimiento intelectual, al leer los apuntes encontrarás respuesta a cada una de la preguntas de la autoevaluación lo cual te permitirá que corrijas la autoevaluación y de esta manera des un paso más en la construcción de tu propio conocimiento.

Al INVESTIGAR y auto corregirte haz anotaciones en los renglones disponibles en cada pregunta para ampliar tu respuesta, resaltar aspectos importantes o anotar dudas para una posterior investigación, de tal manera que la autoevaluación se convierta en tus “apuntes personalizados” y material para futuras consultas.

1. LAS MULTAS SE IMPONDRÁN EN UN RANGO DEL 70% AL 100% DEL MONTO OMITIDO.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
2. LAS MULTAS SE IMPONDRÁN EN UN RANGO 20 a 350 veces el salario mínimo diario general vigente en el D.F.

FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
3. Se considerará reincidencia, la comisión de la misma infracción dentro del término de trescientos sesenta y cinco días hábiles, contados a partir de la imposición de la última sanción.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
4. NO PROCEDEN LAS MULTAS CUANDO SE CUMPLA EN FORMA EXTEMPORÁNEA PERO ESPONTÁNEA.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
5. EL PATRÓN PUEDE SOLICITAR LA CONDONACIÓN DE LAS MULTAS QUE HAYAN QUEDADO FIRMES.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
6. En caso de que el patrón con un mismo acto u omisión cometa varias infracciones y se haga acreedor a la imposición de varias multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
7. La sanción impuesta sobre el monto omitido, excluye la aplicación de cualquiera otra relacionada con el mismo acto u omisión.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
8. Las multas deberán ser pagadas dentro de los quince días naturales siguientes a su notificación.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
9. En el caso de que la multa se pague dentro del plazo señalado, ésta se reducirá en un 20% de su monto sin necesidad de que la autoridad dicte una nueva resolución.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
10. TRATÁNDOSE DE DELITOS, LA AUTORIDAD JUDICIAL NO PODRÁ IMPONER SANCIONES EN DINERO.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

___________________________________________________________
___________________________________________________________

___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
11. SE COMETE EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN Cuando con uso de engaños se obtenga un beneficio indebido, aún sin perjuicio al Instituto o a los trabajadores.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

12. CUÁLES SON LAS SANCIONES A EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN.

a) Prisión de tres meses a dos años.

b) Prisión de dos a cinco años.

c) Prisión de cinco a nueve años.

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

13. cuando el delito sea calificado, la pena se aumentará en una mitad.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

14. CONDUCTAS QUE SE SANCIONAN CON LAS MISMAS PENAS QUE EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN.

a) Alterar los programas informáticos autorizados por el Instituto.

b) Manifestar datos falsos para obtener del Instituto la devolución de cuotas obrero patronales que no le correspondan.

c) Beneficiarse sin derecho de un subsidio o estímulo fiscal

d) Simular uno o más actos o contratos obteniendo un beneficio indebido con perjuicio al Instituto.

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

15. Se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, a los PATRONES QUE no comuniquen al Instituto.

a) Suspensión o término de actividades.

b) Clausura.

c) Cambio de razón social.

d) Modificación de salario.

e) Actividad; domicilio.

f) Sustitución patronal.

g) Fusión.

h) Cualquier otra circunstancia que afecte su registro ante el Instituto.

i) Proporcionen al Instituto información falsa respecto de las obligaciones a su cargo.

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

16. LAS SANCIONES PARA DEPOSITARIOS O INTERVENTORES SERÁN De uno a seis años de prisión.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

17. LAS SANCIONES RELACIONADAS CON LA CONTABILIDAD. SERÁN DE 3 meses a 3 años de prisión.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

18. SE CONSIDERA FRAUDE; REGISTRARSE COMO DERECHOHABIENTE SIN TENER DERECHO A HACERLO.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

19. SE APLICARÁN LAS SANCIONES, AÚN CUANDO SE CORRIJA LA SITUACIÓN EN FORMA ESPONTÁNEA.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

20. LA ACCIÓN PENAL PRESCRIBE En 5 años contados a partir del día en que el Instituto tenga conocimiento del delito y del probable responsable.


FALSO (.....)

VERDADERO (.....)

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

EDICIÓN
ANALÍTICA
DE
ARTÍCULOS RELEVANTES

DEL TEMA

DELITOS, INFRACCIONES Y SANCIONES
	INFRACCIONES Y SANCIONES
	LEY DEL SS

	¿CUÁL ES EL RANGO DE MULTAS POR INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO?

Del cuarenta al cien por ciento del concepto omitido.

¿En que artículos se establecen las infracciones y sanciones que se establecen en veces de salario mínimo?
· 304 A. ¿QUE CONDUCTAS SE CONSIDERAN INFRACCIONES A LA LEY?

· 304 B. ¿CUÁLES SON LOS RANGOS DE LAS MULTA EN VECES DE SALARIO MÍNIMO?
¿Cuáles son los supuestos para calificar la gravedad de la falta?

· Las circunstancias particulares en la comisión del acto u omisión de éste, y

· El número de trabajadores afectados por el acto u omisión, en proporción al número total de trabajadores al servicio del patrón.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN
183. GRAVEDAD: SUPUESTOS PARA CONSIDERARLA

Para efecto de considerar la gravedad de la falta a que se refiere el artículo 304 B de la Ley, al momento de imponerse la sanción, se tomarán en consideración los términos del mismo artículo, así como alguno o algunos de los supuestos siguientes:

I. Las circunstancias particulares en la comisión del acto u omisión de éste, y

II. El número de trabajadores afectados por el acto u omisión, en proporción al número total de trabajadores al servicio del patrón.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN
184. SANCIONES: ELEMENTOS PARA PONDERAR LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL PATRÓN

Para efecto de considerar las condiciones particulares del patrón o sujeto obligado, a que se refiere el artículo 304 B de la Ley, al momento de imponerse la sanción, se tomarán en cuenta, los antecedentes del patrón o sujeto obligado, respecto del cumplimiento de sus obligaciones para con el Instituto.

¿Cuáles son los elementos para considerar que existe reincidencia?
Existe reincidencia cuando se comete la misma infracción

· dentro del término de 365 días naturales

· contados a partir de la fecha de la notificación

· de la última sanción impuesta.

En caso de reincidencia, la multa que se imponga

· será aquella que corresponda a la última infracción cometida

· duplicándose su importe

· sin que pueda exceder del máximo legal.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN
185. REINCIDENCIA: ELEMENTOS PARA CONSIDERARLA

Para efecto de lo que establece el artículo 304 B de la Ley, se considerará reincidencia, la comisión de la misma infracción dentro del término de trescientos sesenta y cinco días naturales, contados a partir de la fecha de la notificación de la última sanción impuesta.

En caso de reincidencia en la comisión de alguna infracción, la multa que se imponga será aquella que corresponda a la última infracción cometida, duplicándose su importe, sin que pueda exceder del máximo legal.

¿PROCEDEN LAS MULTAS CUANDO SE CUMPLA EN FORMA EXTEMPORÁNEA PERO ESPONTÁNEA?
No.

· Se considerará que el cumplimiento no es espontáneo en el caso de que:

· La omisión sea descubierta por el Instituto.
· La omisión haya sido corregida por el patrón después de que el Instituto hubiere notificado una orden de visita domiciliaria
· o haya mediado requerimiento o cualquier otra gestión notificada; por actos de fiscalización.
· La omisión haya sido corregida por el patrón con posterioridad a los 15 días siguientes a la presentación del dictamen.

¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO MAS EXPEDITO PARA DEJAR SIN EFECTO LAS MULTAS que han quedado firmes
El IMSS podrá dejar sin efectos las multas

· cuando a su juicio, con la sola exhibición documental por los interesados

· se acredite que no se incurrió en la infracción.

La solicitud no constituye instancia y

· las resoluciones al respecto no podrán ser impugnadas por los medios de defensa que establece esta Ley.

La solicitud dará lugar a la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución

· si así se solicita y

· se garantiza el interés del Instituto.

Sólo procederá la condonación de multas que

· hayan quedado firmes y siempre que

· un acto administrativo conexo no sea materia de impugnación.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN
190. MULTAS: ESCRITO PARA LA CONDONACIÓN DE LAS

El patrón o sujeto obligado presentará, por escrito, la solicitud a que se refiere el artículo 304 D de la Ley, ante la unidad administrativa que impuso la multa, la cual deberá contener por lo menos lo siguiente:

I. Nombre, denominación o razón social, número de registro patronal y domicilio;

II. El número de crédito, periodo y fecha de la multa impuesta, y

III. Justificación de que no cometió la infracción por la que se le impuso la multa, acompañando los documentos que la acredite.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN
191. MULTAS: PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO DE CONDONACIÓN

El patrón o sujeto obligado, podrá presentar la solicitud a que se refiere el artículo anterior en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de la fecha de notificación de la multa impuesta, siempre y cuando no haya interpuesto recurso de inconformidad.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN
192. MULTAS: SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, POR SOLICITUD DE CONDONACIÓN

Si dentro del procedimiento administrativo de ejecución y antes del remate, el patrón presenta la solicitud a la que se refiere el artículo 190 de este Reglamento, deberá garantizar el interés fiscal para obtener la suspensión.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN
193. MULTAS: RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE CONDONACIÓN

La unidad administrativa que conozca la solicitud resolverá en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir de la presentación de dicha solicitud, considerando la justificación y los documentos presentados. La resolución que recaiga a la solicitud será notificada al patrón.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN
194. MULTAS: CONDONACIÓN DE LAS QUE HAYAN QUEDADO FIRMES

La condonación de las multas que hayan quedado firmes, y siempre que un acto administrativo conexo no sea materia de impugnación, se realizará en la forma y términos que señale el Consejo Técnico del Instituto.

ACUERDO 187/2003, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.

(Publicado en el diario oficial de la federación del 15 de julio de 2003)
Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General.

El H. Consejo Técnico, en la sesión celebrada el día 14 de mayo del presente año, dictó el Acuerdo número 187/2003, en los siguientes términos:

“Este Consejo Técnico, en uso de las atribuciones que le otorgan los Artículos 264 fracciones XIV y XVII, en correlación con lo dispuesto en el Artículo 251 fracciones VIII y XXXVII de la Ley del Seguro Social (LEY) y teniendo en consideración, que el citado ordenamiento legal dispone en su Artículo 304, que cuando los patrones y demás sujetos obligados realicen actos u omisiones que impliquen el incumplimiento del pago de los conceptos fiscales que establece el Artículo 287 de la misma LEY, serán sancionados con multa del cuarenta al cien por ciento del concepto omitido, asimismo el Artículo 304 C dispone que no se impondrán multas a los patrones cuando cumplan en forma espontánea con las obligaciones patronales fuera de los plazos señalados en la LEY y en el último párrafo de su Artículo 304 D establece, que sólo procederá la condonación de multas que hayan quedado firmes, siempre que un acto administrativo conexo no sea materia de impugnación y toda vez que el Artículo 194 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización (REGLAMENTO), establece que la condonación de las multas a que se refiere el citado Artículo 304 D de la LEY, se realizará en la forma y términos que señale el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, aprueba los lineamientos siguientes:
SE CONSIDERA ESPONTÁNEO EL PAGO, CUANDO SE HAGA ANTES DE LA NOTIFICACIÓN DE LA MULTA

PRIMERO.- Para los efectos del Artículo 304 C, fracción I, de la LEY, la cédula de liquidación por concepto de multa constituye el acto de autoridad, mediante el cual el Instituto Mexicano del Seguro Social (INSTITUTO) hace saber al patrón que ha descubierto su omisión en el pago de las cuotas y le impone la sanción establecida en el Artículo 304 de la misma LEY; por consiguiente, se considera que el cumplimiento de la obligación es espontáneo y por tal razón no se cobrará la multa cuando el patrón pague las cuotas antes de la fecha en que se efectúe la notificación de la multa; por el contrario, cuando el pago se realice una vez notificada, no se considerará espontáneo el cumplimiento de la obligación fiscal, debido a que la omisión del pago ya fue descubierta por el Instituto y, por ello, se deberá realizar el cobro de la multa impuesta.
NO SE COBRARÁ MULTA CUANDO SE CUMPLA EN TIEMPO Y SIN PAGO, SIEMPRE Y CUANDO EL PAGO SE HAGA EN UN PLAZO DE 30 DÍAS

De la misma forma no se cobrará multa, si el patrón, en los términos de los Artículos 39 de la LEY y 113 del REGLAMENTO, presenta al Instituto en tiempo y forma la Cédula de Determinación de las cuotas obrero patronales legalmente a su cargo sin pago y entera su importe incluyendo su actualización y recargos moratorios dentro de los treinta días naturales contados a partir de la fecha de presentación de dicha cédula. No procederá lo previsto en este párrafo: si la Cédula de Determinación fue rechazada por no cumplir con los requisitos señalados en los párrafos segundo y tercero del Artículo 113 del REGLAMENTO; así como en el caso de que no se realice el pago dentro del citado plazo de treinta días naturales.
SE CONSIDERA ESPONTÁNEO EL PAGO CUANDO SE HAYA AUTORIZADO PRÓRROGA

SEGUNDO.- También se  considera que se cumple el supuesto de cumplimiento espontáneo de la obligación fiscal, en el caso de que antes de la fecha en que se efectúe la notificación de la cédula de liquidación por concepto de multa, el INSTITUTO, a solicitud del patrón y cubiertos los requisitos correspondientes, haya autorizado prórroga para el pago de la obligación fiscal.
MULTAS SIN EFECTO CUANDO SE ACREDITE DOCUMENTALMENTE QUE NO SE COMETIÓ LA INFRACCIÓN

TERCERO.- En términos del primer párrafo del Artículo 304 D de la LEY, las multas impuestas se dejarán sin efectos a solicitud del patrón, cuando éste acredite documentalmente que no incurrió en la infracción que se le imputa. En este supuesto, el trámite deberá ajustarse a las disposiciones de los Artículos 190, 191 y 193 del REGLAMENTO.
PLAZO PARA PRESENTAR LA SOLICITUD PARA DEJAR SIN EFECTO LA MULTA

CUARTO.- La solicitud para dejar sin efectos la multa impuesta, podrá ser presentada por el patrón fuera del plazo de cinco días hábiles que señala el Artículo 191 del REGLAMENTO, e incluso, dentro del procedimiento administrativo de ejecución y hasta antes de que se efectúe el remate, debiendo garantizar el interés fiscal si se solicita la suspensión de dicho procedimiento, atento a lo que dispone el Artículo 192 del mismo Reglamento.
SOLICITUD DE CONDONACIÓN ANTE EL JEFE DEL FUNCIONARIO QUE IMPUSO LA MULTA

QUINTO.- La condonación de la multa impuesta a que se refieren los Artículos 304 D último párrafo de la LEY y 194 del REGLAMENTO, deberá solicitarse ante el superior jerárquico del servidor público que impuso la multa cuya condonación se solicita. El superior jerárquico de la autoridad que impuso la multa, para resolver sobre la procedencia de la condonación, valorará la documentación presentada por el interesado con su solicitud y se allegará, en su caso, de la información y documentación adicional que se requiera.
SUPERIOR JERÁRQUICO DE LOS SUBDELEGADOS DEL INSTITUTO

SEXTO.- Para los efectos de la aplicación de los presentes lineamientos, el superior jerárquico de los Subdelegados del INSTITUTO, es el Jefe de Servicios de Afiliación y Cobranza de la Delegación correspondiente o de las unidades administrativas que los sustituyan.
ANTECEDENTES DEL PATRÓN O SUJETO OBLIGADO EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES ANTE EL IMSS

SEPTIMO.- La condonación será resuelta considerando los antecedentes del patrón o sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales ante el INSTITUTO, durante el año anterior, contado a partir de la fecha en que se notificó la multa cuya condonación se solicita, de conformidad a lo establecido en los presentes lineamientos.
DATOS Y DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ CONTENER LA SOLICITUD DE CONDONACIÓN
OCTAVO.- La solicitud de condonación deberá contar con los datos y la documentación indicada a continuación:
I. Nombre, denominación o razón social del patrón o sujeto obligado; número de registro patronal ante el INSTITUTO; y domicilio fiscal;
II. El número de crédito, periodo y la fecha de notificación de la multa, indicando el por ciento de condonación que solicita en términos de estos lineamientos; y III. Acompañar los documentos con los que se acredite la personalidad del promovente, así como los correspondientes al cumplimiento de las condiciones respectivas señaladas en los lineamientos Sexto y Séptimo de este instrumento jurídico. Cuando no se cumplan  los requisitos a que se refiere este lineamiento, se requerirá al solicitante a fin de que en un plazo de 10 días hábiles cumpla con el requisito omitido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, la solicitud se tendrá por no presentada.
CONDONACIÓN DE MULTAS AL 100%
NOVENO.- Se condonará la multa en un cien por ciento, cuando el patrón o sujeto obligado, cumpla con las dos condiciones siguientes:
I. No tener créditos fiscales de los señalados en el Artículo 287 de la LEY vencidos o exigibles o bien, que en caso de tener créditos fiscales de los antes mencionados en la fecha de la solicitud de condonación, acompañe a ésta los documentos con los que se demuestre fehacientemente su improcedencia, o bien, que exista por parte del INSTITUTO autorización de prórroga para el pago en parcialidades o diferido, y
II. Haber pagado en términos del Artículo 39 de la LEY las cuotas obrero patronales, durante el año anterior señalado en el punto Séptimo de este lineamiento;
CONDONACIÓN DE MULTAS EN PORCENTAJES MENORES AL 100%
DECIMO.- Se condonará la multa en el por ciento que se indica en los casos siguientes:
I. El 60% cuando el patrón cumpla con las condiciones de la fracción I del lineamiento Noveno, y
II. El 40% cuando el patrón cumpla con las condiciones de la fracción II del lineamiento Noveno.
CANCELACIÓN DE LA CONDONACIÓN POR FALTA DE PAGO
DECIMO PRIMERO.- La condonación que se haya autorizado de la multa en los casos señalados en el lineamiento Décimo, quedará sin efectos sin necesidad de resolución alguna, si no se efectúa el pago del importe no condonado dentro del plazo de cinco días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación de la resolución de condonación. De igual forma quedará sin efectos sin necesidad de resolución alguna, la condonación total o parcial que se hubiere otorgado teniendo en cuenta la autorización de prórroga para el pago de los créditos fiscales adeudados, a que se refiere la fracción I del punto Noveno del presente lineamiento, cuando se incumpla con los términos de dicha autorización. La solicitud de condonación no constituye instancia por lo que las resoluciones que dicte el INSTITUTO al respecto no podrán ser impugnadas por los medios de defensa que establece la LEY.
RESOLUCIÓN DE DUDAS Y ACLARACIONES
DECIMO SEGUNDO.- La Dirección de Afiliación y Cobranza, por conducto de la Coordinación de Cobranza o de las unidades administrativas que la sustituyan resolverán las dudas o aclaraciones que con motivo de la aplicación de este Acuerdo presenten las unidades administrativas respectivas. Las dependencias normativas mencionadas realizarán las gestiones conducentes ante la unidad administrativa del Instituto responsable de los sistemas automatizados de apoyo a las labores de las áreas operativas de Afiliación y Cobranza, a efecto de que en dichos sistemas se consideren los lineamientos del presente Acuerdo que permitan su aplicación por las áreas mencionadas al contarse con los mismos. Asimismo, la Dirección de Afiliación y Cobranza hará seguimiento de la aplicación de lo previsto en el segundo párrafo del punto PRIMERO del presente Acuerdo y sus efectos sobre los indicadores de pago oportuno y de la recaudación institucional al segundo mes del periodo de cobranza, e informará en su oportunidad de esta situación, para la evaluación correspondiente por parte de este Consejo Técnico.
INICIO DE VIGENCIA
DECIMO TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación”.

Atentamente

México, D.F., a 16 de junio de 2003.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica.

¿Cual es la norma a seguir cuando con un mismo acto u omisión cometa varias infracciones?
Sólo se aplicará la que corresponda a

· la infracción cuya multa sea mayor.
COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN
186. INFRACCIONES: VARIAS EN UN MISMO ACTO

En caso de que el patrón con un mismo acto u omisión cometa varias infracciones a las normas previstas en la Ley o sus reglamentos, y por tal motivo, se haga acreedor a la imposición de varias multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor.

Las multas sobre el monto de lo omitido, ¿excluyen a cualquier otra?

Si.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN
188. MULTAS: SOBRE EL MONTO DEL OMITIDO, EXCLUYE A CUALQUIER OTRA

La sanción impuesta en términos del artículo 304 de la Ley, excluye la aplicación de cualquiera otra prevista en la Ley, por el mismo acto u omisión.

¿Cuál es el plazo para pagar las multas?

Dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación.

· cuando la multa se pague dentro del plazo

· se reducirá en un 20%

· sin necesidad de que se dicte una nueva resolución.

En caso de ser impugnadas y

· de haberse confirmado las mismas

· el pago deberá realizarse dentro de los

· 15 días hábiles siguientes al en que cause estado la resolución que corresponda.

COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN
189. MULTAS: PLAZO PARA SU PAGO

Las multas impuestas deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación.

En el caso de que la multa se pague dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, ésta se reducirá en un veinte por ciento de su monto, sin necesidad de que la autoridad que la impuso dicte una nueva resolución.

En caso de ser impugnadas y de haberse confirmado las mismas, el pago deberá realizarse dentro de los quince días hábiles siguientes al en que cause estado la resolución que corresponda.

La imposición de las sanciones previstas en este Reglamento no libera a los infractores del cumplimiento de los actos u omisiones que las motivaron, del pago de las cuotas obrero patronales, de los capitales constitutivos, de los recargos, de su actualización ni de cualquier otra responsabilidad penal o de cualquier otra índole que legalmente proceda.

¿Cuáles son los medios de defensa ante las multas?
· 39-D. Aclaración administrativa (artículo 151 del RACERF).

· 294. Recurso de inconformidad.
· 295. Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
· 304-D. Solicitud de Condonación de multas.
COMPLEMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN
195. MULTAS: RECURSOS PARA COMBATIR LAS

Contra las resoluciones que emita el Instituto imponiendo una multa se podrán interponer los medios de defensa que señalan los artículos 294 y 295 de la Ley.
	304. ¿CUÁL ES EL RANGO DE MULTAS POR INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO?

Cuando los patrones y demás sujetos obligados realicen actos u omisiones, que impliquen el incumplimiento del pago de los conceptos fiscales que establece el artículo 287, serán sancionados con multa del cuarenta al cien por ciento del concepto omitido.
304 C. ¿PROCEDEN LAS MULTAS CUANDO SE CUMPLA EN FORMA EXTEMPORÁNEA PERO ESPONTÁNEA?
No se impondrán multas cuando se cumplan en forma espontánea las obligaciones patronales fuera de los plazos señalados por la Ley o cuando se haya incurrido en infracción por caso fortuito o fuerza mayor. Se considerará que el cumplimiento no es espontáneo en el caso de que:

I. La omisión sea descubierta por el Instituto;

II. La omisión haya sido corregida por el patrón después de que el Instituto hubiere notificado una orden de visita domiciliaria, o haya mediado requerimiento o cualquier otra gestión notificada por el mismo, tendientes a la comprobación del cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social, y

III. La omisión haya sido corregida por el patrón con posterioridad a los 15 días siguientes a la presentación del dictamen por contador público autorizado ante el Instituto, respecto de actos u omisiones en que hubiere incurrido y que se observen en el dictamen.

304 D. ¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO MAS EXPEDITO PARA DEJAR SIN EFECTO LAS MULTAS?

El Instituto podrá dejar sin efectos las multas impuestas por infracción a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, cuando a su juicio, con la sola exhibición documental por los interesados se acredite que no se incurrió en la infracción.

La solicitud de dejar sin efectos las multas en los términos de este artículo, no constituye instancia y las resoluciones que dicte el Instituto al respecto no podrán ser impugnadas por los medios de defensa que establece esta Ley.

La solicitud dará lugar a la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, si así se solicita y se garantiza el interés del Instituto.

Sólo procederá la condonación de multas que hayan quedado firmes y siempre que un acto administrativo conexo no sea materia de impugnación.


	DELITOS
	LEY DEL SS

	¿CUÁL ES EL PASO PREVIO PARA QUE EL IMSS PROCEDA PENALMENTE?

Que el IMSS formule querella.

¿QUIÉN CUANTIFICARÁ LAS CONSECUENCIAS DEL DELITO?

El IMSS
· y la autoridad judicial no impondrá sanción pecuniaria (en dinero).

¿CUANDO SE COMETE EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN A LOS REGÍMENES DEL SEGURO SOCIAL?

Cuando los patrones o sus representantes y demás sujetos obligados
· con uso de engaños o aprovechamiento de errores
· omitan total o parcialmente el pago de las cuotas u
· obtengan un beneficio indebido
· con perjuicio al Instituto o a los trabajadores.

¿CUÁLES SON LAS SANCIONES A EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN?

· Con prisión de tres meses a dos años
· cuando el monto de lo defraudado
· no exceda de trece mil salarios mínimos diarios vigentes en el D.F.
· Con prisión de dos a cinco años
· cuando el monto de lo defraudado
· exceda de trece mil salarios mínimos diarios vigentes en el D.F.

· pero no de diecinueve mil salarios mínimos diarios vigentes en el D.F.
· Con prisión de cinco a nueve años
· cuando el monto de lo defraudado
· fuere mayor de diecinueve mil salarios mínimos diarios vigentes en el D.F..

· Con prisión de tres meses a dos años

· cuando no se pueda identificar la cuantía de lo que se defraudó.
¿CUÁNDO SE CONSIDERA CALIFICADO EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN?

Cuando los patrones o sus representantes y demás sujetos obligados
· a sabiendas omitan el entero de las cuotas obreras retenidas a los trabajadores.

· cuando el delito sea calificado, la pena se aumentará en una mitad.

¿CUÁLES SON LAS CONDUCTAS QUE SE SANCIONAN CON LAS MISMAS PENAS QUE EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN?

Quien a sabiendas:

· Altere los programas informáticos autorizados por el Instituto.
· Manifieste datos falsos para obtener del Instituto la devolución de cuotas obrero patronales que no le correspondan.
· Se beneficie sin derecho de un subsidio o estímulo fiscal
· Simule uno o más actos o contratos obteniendo un beneficio indebido con perjuicio al Instituto.

¿CUÁLES SON LAS SANCIONES RELACIONADAS CON INSCRIPCIONES, AVISOS Y EN LO GENERAL CON INFORMACIÓN PRESENTADA O QUE SE DEBIÓ PRESENTAR AL IMSS?

Se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, a los patrones o sus representantes y demás sujetos obligados que:

· No formulen los avisos de inscripción o
· proporcionen al Instituto datos falsos
· evadiendo el pago o reduciendo el importe de las cuotas obrero patronales
· en un porcentaje de veinticinco por ciento o más de la obligación fiscal, o

· Obtengan un beneficio indebido y no comuniquen al Instituto
· suspensión o término de actividades
· clausura
· cambio de razón social
· modificación de salario
· actividad; domicilio
· sustitución patronal
· fusión
· cualquier otra circunstancia que afecte su registro ante el Instituto
· proporcionar al Instituto información falsa respecto de las obligaciones a su cargo.

¿CUÁLES SON LAS SANCIONES PARA DEPOSITARIOS O INTERVENTORES?

De uno a seis años de prisión
· al depositario o interventor que
· disponga para sí o para otro, del bien depositado, de sus productos o de las garantías que de cualquier crédito fiscal se hubieren constituido
· si el valor de lo dispuesto no excede de novecientos salarios mínimos diarios vigentes en el D.F.

· cuando exceda, la sanción será de cuatro a nueve años de prisión.

Igual sanción, de acuerdo al valor de dichos bienes
· se aplicará al depositario que los oculte o no los ponga a disposición del Instituto.

¿CUÁLES SON LAS SANCIONES RELACIONADAS CON LA CONTABILIDAD?

De tres meses a tres años de prisión, a los patrones o sus representantes y demás sujetos obligados que:

· Registren sus operaciones contables y fiscales
· en dos o más libros o en dos o más sistemas de contabilidad o
· en dos o más medios diversos a los anteriores con diferentes contenidos.
· Oculten, alteren o destruyan, parcial o totalmente
· los sistemas y registros contables o cualquier otro medio
· así como la documentación relativa a los asientos respectivos.

¿CUÁL ES LA CONSECUENCIA DE REGISTRARSE COMO DERECHOHABIENTE SIN TENER DERECHO A HACERLO?

Se reputará como fraude y se sancionará como tal
· el obtener, así como el propiciar su obtención
· de los seguros, prestaciones y servicios que esta Ley establece
· sin tener el carácter de derechohabiente
· mediante cualquier engaño o aprovechamiento de error
· ya sea en virtud de simulación, sustitución de personas o cualquier otro acto.

EN RELACIÓN CON LAS VISITAS DOMICILIARIAS, ¿CUÁLES SON LAS SANCIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS?

De uno a seis años de prisión a los servidores públicos que
· ordenen o practiquen visitas domiciliarias o embargos
· sin mandamiento escrito de autoridad fiscal competente.

¿CUALES SON LAS SANCIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR AMENAZAS?

Prisión de uno a cinco años.

¿CUAL ES LA SANCIÓN PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS CUANDO PARTICIPEN EN LA COMISIÓN DE UN DELITO?

La pena aplicable por el delito en complicidad

· aumentada de tres meses a tres años de prisión.

¿CUÁL ES EL TRATAMIENTO CUANDO SE CORRIJA LA SITUACIÓN EN FORMA ESPONTÁNEA?

No se formulará querella.

¿EN CUANTO TIEMPO PRESCRIBE LA ACCIÓN PENAL?

En tres años contados a partir del día en que el Instituto tenga conocimiento del delito y del probable responsable
· si no tiene conocimiento, en cinco años
· que se computará a partir de la fecha de la comisión del delito.
	305. ¿CUÁL ES EL PASO PREVIO PARA QUE EL IMSS PROCEDA PENALMENTE?

Para proceder penalmente por los delitos previstos en este Capítulo, será necesario que previamente el Instituto formule querella, independientemente, del estado en que se encuentre el procedimiento administrativo, que en su caso se tenga iniciado.

306. ¿QUIÉN CUANTIFICARÁ LAS CONSECUENCIAS DEL DELITO?

En los delitos previstos en este Capítulo en que el daño o perjuicio o beneficio indebido sea cuantificable, el Instituto hará la cuantificación correspondiente en la propia querella.

En los delitos a que se refiere este Capítulo, la autoridad judicial no impondrá sanción pecuniaria.

307. ¿CUANDO SE COMETE EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN A LOS REGÍMENES DEL SEGURO SOCIAL?

Cometen el delito de defraudación a los regímenes del seguro social, los patrones o sus representantes y demás sujetos obligados que, con uso de engaños o aprovechamiento de errores omitan total o parcialmente el pago de las cuotas obrero patronales u obtengan un beneficio indebido con perjuicio al Instituto o a los trabajadores.

La omisión total o parcial del pago por concepto de cuotas obrero patronales a que se refiere el párrafo anterior comprende, indistintamente, los pagos por cuotas obrero patronales o definitivos por las cuotas obrero patronales o los capitales constitutivos en los términos de las disposiciones aplicables.

308. ¿CUÁLES SON LAS SANCIONES A EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN?

El delito de defraudación a los regímenes del seguro social, se sancionará con las siguientes penas:

I. Con prisión de tres meses a dos años cuando el monto de lo defraudado no exceda de trece mil salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal;

II. Con prisión de dos a cinco años cuando el monto de lo defraudado exceda de trece mil salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal, pero no de diecinueve mil salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal, o

III. Con prisión de cinco a nueve años, cuando el monto de lo defraudado fuere mayor de diecinueve mil salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal.

Cuando no se pueda identificar la cuantía de lo que se defraudó la pena será la establecida en la fracción I de este artículo.

309. ¿CUÁNDO SE CONSIDERA CALIFICADO EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN?

El delito de defraudación a los regímenes del seguro social, será calificado, cuando los patrones o sus representantes y demás sujetos obligados, a sabiendas omitan el entero de las cuotas obreras retenidas a los trabajadores en los términos y condiciones establecidos en esta Ley.

Cuando el delito sea calificado, la pena que corresponda se aumentará en una mitad.

310. ¿CUÁLES SON LAS CONDUCTAS QUE SE SANCIONAN CON LAS MISMAS PENAS QUE EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN?

Será sancionado con las mismas penas del delito de defraudación a los regímenes del seguro social, quien a sabiendas:

I. Altere los programas informáticos autorizados por el Instituto;

II. Manifieste datos falsos para obtener del Instituto la devolución de cuotas obrero patronales que no le correspondan;

III. Se beneficie sin derecho de un subsidio o estímulo fiscal, o

IV. Simule uno o más actos o contratos obteniendo un beneficio indebido con perjuicio al Instituto.

311. ¿CUÁLES SON LAS SANCIONES RELACIONADAS CON INSCRIPCIONES, AVISOS Y EN LO GENERAL CON INFORMACIÓN PRESENTADA O QUE SE DEBIÓ PRESENTAR AL IMSS?

Se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, a los patrones o sus representantes y demás sujetos obligados que:

I. No formulen los avisos de inscripción o proporcionen al Instituto datos falsos evadiendo el pago o reduciendo el importe de las cuotas obrero patronales, en perjuicio del Instituto o de los trabajadores, en un porcentaje de veinticinco por ciento o más de la obligación fiscal, o

II. Obtengan un beneficio indebido y no comuniquen al Instituto la suspensión o término de actividades; clausura; cambio de razón social; modificación de salario; actividad; domicilio; sustitución patronal; fusión o cualquier otra circunstancia que afecte su registro ante el Instituto y proporcionar al Instituto información falsa respecto de las obligaciones a su cargo, en términos de esta Ley.

312. ¿CUÁLES SON LAS SANCIONES PARA DEPOSITARIOS O INTERVENTORES?

Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión, al depositario o interventor designado por el Instituto que disponga para sí o para otro, del bien depositado, de sus productos o de las garantías que de cualquier crédito fiscal se hubieren constituido, si el valor de lo dispuesto no excede de novecientos salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal; cuando exceda, la sanción será de cuatro a nueve años de prisión.

Igual sanción, de acuerdo al valor de dichos bienes, se aplicará al depositario que los oculte o no los ponga a disposición del Instituto.

313. ¿CUÁLES SON LAS SANCIONES RELACIONADAS CON LA CONTABILIDAD?

Se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, a los patrones o sus representantes y demás sujetos obligados que:

I. Registren sus operaciones contables y fiscales en dos o más libros o en dos o más sistemas de contabilidad o en dos o más medios diversos a los anteriores con diferentes contenidos, y

II. Oculten, alteren o destruyan, parcial o totalmente los sistemas y registros contables o cualquier otro medio, así como la documentación relativa a los asientos respectivos, que conforme a esta Ley están obligados a llevar.

314. ¿CUÁL ES LA CONSECUENCIA DE REGISTRARSE COMO DERECHOHABIENTE SIN TENER DERECHO A HACERLO?

Se reputará como fraude y se sancionará como tal, en los términos del Código Penal Federal, el obtener, así como el propiciar su obtención, de los seguros, prestaciones y servicios que esta Ley establece, sin tener el carácter de derechohabiente, mediante cualquier engaño o aprovechamiento de error, ya sea en virtud de simulación, sustitución de personas o cualquier otro acto.

315. EN RELACIÓN CON LAS VISITAS DOMICILIARIAS, ¿CUÁLES SON LAS SANCIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS?

Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión a los servidores públicos que ordenen o practiquen visitas domiciliarias o embargos sin mandamiento escrito de autoridad fiscal competente.

316. ¿CUALES SON LAS SANCIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR AMENAZAS?

Se sancionará con prisión de uno a cinco años al servidor público que amenazare de cualquier modo a un patrón o cualquier otro sujeto obligado, con formular por sí o por medio de la dependencia de su adscripción una querella al Ministerio Público para que se ejercite acción penal por la posible comisión de los delitos previstos en este Capítulo.

317. CUAL ES LA SANCIÓN PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS CUANDO PARTICIPEN EN LA COMISIÓN DE UN DELITO?

Si un servidor público en ejercicio de sus funciones comete o en cualquier forma participa en la comisión de un delito previsto en este Capítulo, la pena aplicable por el delito que resulte se aumentará de tres meses a tres años de prisión.

318. ¿CUÁL ES EL TRATAMIENTO CUANDO SE CORRIJA LA SITUACIÓN EN FORMA ESPONTÁNEA?

No se formulará querella, si quien hubiere omitido el pago total o parcial de alguna cuota obrero patronal u obtenido un beneficio indebido, lo entera espontáneamente con sus recargos y actualización antes de que la autoridad del Instituto descubra la omisión, el perjuicio o el beneficio indebido mediante requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de sus obligaciones en materia de cuotas obrero patronales.

319. ¿EN CUANTO TIEMPO PRESCRIBE LA ACCIÓN PENAL?

La acción penal en los delitos previstos en este Capítulo prescribirá en tres años contados a partir del día en que el Instituto tenga conocimiento del delito y del probable responsable; y si no tiene conocimiento, en cinco años, que se computará a partir de la fecha de la comisión del delito.
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